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PA R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la Rbiha Doña María 
Cristina (Q. D. G.), y las Bermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con- 
Rnüan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
v

P A R A  E L  S O C O R R O  D E  LAB PROVINCIAS MONDADAS.

Suscricion nocional para el socorro de los desgracias 
ocasionadas por la invmiaeion.

Pesetas. Cénts.

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta de 
►Senadores y Diputados vaior, de dos 
letras sobre Londres, entregadas con 
endoso al Banco por dicho Sr. Presi
dente, á saber libras esterlinas 80‘0‘0 
á 90 d/v, al cambio de 48‘6£ ‘/jl 
117‘i ‘0 á 60 id., id. de 48‘SO; 1974‘0 
en junto, deducidas pesetas 5‘63 por 
timbre, y como producto de suscricic- 
nes hechas por la Sociedad española 
de Beneficencia de Iquique (P rú) y
Estudiantina de Tampico (Méjico),
según relaciones números 8 y  9 . . . . «  4.864‘74

Pesos fuertes.

XQUIQUE (PER Ú ).
La Soci "dad española de Beneficencia*. 218*02
D. Ber igao C. Posada ....... 15
D* Eciuardo L lanos.«•«•. • v. * • • • • 15
D. Francisco G ara t Juárez  ......... .. t . .y  15
D, Estéb&n Vila. * • . » <* • y#j y* • « . « ID 
D. Pedro Pahul y Taberner. . . . . . . . . . .  5
Do José Sellen  ............  . ; .  2
Do Sebastian Farnés...............................   2
Do Feliciano Arego ......................... *. 2
D. José Marií..................................  5
D. Víctor Arego  ..........................   2
D. S. P irre tas.....................................   5
D.Miguel Bañeras. .  • •••  ^
D. J. Rodríguez.   .................................. 2
D. A. Blanco......................     20
D. Pedro Cueto . o........................... .... 1
Sres. Perramony Puig ..................   8
D. Guillermo Forñs  ......................   10
D. L. Armen go l y C.a  . ..............   8
D. Lorenzo y D. Juan B alart    ...........  10
D» Matías Guasch . . . ................................ 5
D. Joaquín.Petchamé  .................  6
D. J uan Torrens  .........................  5
D. Rafael Teixidor............................    2
D. José María G óm ez....    .••••. 4
D. Alberto A rim any. .......................  4
D. S. Bumbardó ........  4
D. José Farnés     ....................   4
D. B. Domíoguez.    ........................   4
D. B. Liados  ..............   2
D„ Isidro Bertomeu..................   1
D. Manuel R. Aivarez...........................  . 5
D. Bernardo Rubio................   2
D. Andrés F e i iú . . . .   ................   4

Pesos fuertes.

D. Marcial Martínez............................................... 5
D. Ciríaco Salas  * 5
D. Prudencio Ochoa.................................  10
D. M. Gailigo.............................................. 5
D. R. Abós..................................................  5
D. Juan Eseandon ...........................  2
D. Juan Lloverás........................................ 5
D. Francisco Caralps...............     5
D. Cayo Balza»........................................... 2
D. Jerónimo Nogueiras...........................  2
D. Antonio Chinchilla   .........................  5
D. Domingo Chinchilla.. ...................  5
D. Manuel Chinchilla ............   10
B. Enrique Jiménez.................................  8
D. Matías Granja  ...................  20
D. Salvador Roses. • . ...............................  6
D. Francisco Roses.................................... 6
D. G. Gal té   ....................   4
D. José Maturana....................................... 1
D .M .M .y B ......................   2
D. Cárlos Lines.....................................................  1

* ------

Total, moneda de Chile. . . . . .  526*02

Que al cambio de 30 */* por un peso, hacen 80 libras 
esterlinas.

TAMPICO (MÉJICO).

Sres. Oaloca y Castaños    ...................  50
Sr. D. Nicolás del Campo .......................  25
Sr. D. J. Francisco Perez........................   25
Sr. D. Pablo G. O rn a r . . . ....................   25
Sr. D. Francisco Pereda........................... 25
Sr. D. Antonio G. Victory.  ..............   25
Sr. D. Tomás J. U garta. . . . . . . . . . ___  25
Sres. Trápaga y C . \ .................................  25
Sr. D .Juan J. V iña.....................     25
Sr. D. Sandalio L. López . .......................  25
Señora Doña María A. Lastra y L astra. ¿ 25
Sr. Cura D. Antonio Lerin . ¿.................  12
Sr. D. Cándido R am os. .................  10
Sr. D. Benito Z arrilla . ....................... 10
Sr. D. Enrique Obregon • ..........   #0
Sr. D. Manuel Ast-ro................................ , 10
Sr. D. Manuel Noriega   10
Sr. D. Gerardo Oaussen...........................  10
Sr. D> Miguel Maza...................................  8
General J. Alonso Flores ..............  5
General J. ©aamaño......................   5
Sr. D. José María Martinez...................... 5
Sr. D. Francisco 0 ¿ ío .............................. 5
Sr. D. Andoquis Sánchez  ..........  5
Sr. D. Luis Camacho............................... 5
Sr. D. José María Raz........................ .. 5
Sr. D. Salvador V. Castellú .v .............
Señora Doña Juana C. de Zalvidea.. . . . .  5
Sr. D. Juan F. Isasi..............................  5
Sr. D. Ramón Olivella  ............... 5
Sr. D. Eduardo Peredo...............   5
Sr. D. Luis Solana........................   5
Sres. Bufrancos Hermanos......................  5
Señorita Doña, Ana López y L astra .. . .  5
Señorita Doña Teresa López y L astra .. 5
Señorita Doña María López y L astra .,. . 5.
Señorita Doña Petra López y L astra .. .  5
Niño Diego López y L as tra ... . . . ......... 5
Sr. D. José Luis de la Cruz. .     ..........  5
Sr. D. Vicente Gómez.. ..............   5
Sr. B. Miguel Rodríguez . ..........  5

Pesos fuertes.

Señorita Doña Luisa López................................. 5
Sr. D. Angel Besea  ......................  3
Sr. D. Martin Dosal C. V ictoria  3
Sr. D. Vicente Rozas................................  3
Sr. D. Julio R. Osorio. ........................... 2
Sr. D. Platón L. Ostos..............................  2
Sr. D. Cárlos Montano.............................. 2
Sr. D. Ceferino Romero...........................  2
Sr. D. Andrés Grillo.................................. 2
Sr. D. Juan B. Castelió.............................. 2
Sr. D. Juan Madrazo  ...................  2
Sr. D. Ricardo R. Jo rdán . ............... 2
Sr. D. Ramón Dosai............................. .... 2
Sr. D. Gregorio Cortina Basadre  3
Sr. D. Julián Gutiérrez............................  2
Sr. D. Ramón S o ttil.................................  2
Sr. D. Ignacio Izusi................................... 2
Sr. D. Domingo Ibarra.........................................  2
Sr. D. Antonio T orre.. ...........................  1*50
Sr. D. Ramón Ibarra ................... ............ 1
Sr. D. Tomás Valladares  ................. i
Sr. D. Luciano Fernandez. ...................  1
Sr. D. Vicente G ordon.............................  1
Sr. D. José María M a raboto..................... 4
Sr. D. Alfredo Vim7/>ert............................. 4
Sr. D. Guillermo P^obert.................. .. i
Donativo de vari as personas entregado 

á la comparsa de marineros en la ta r
de de 15 de Febrero............................... 78*34

T o ta l d,e la lista que 'precede. . . .  618*84
Producto de nna función dramática or

ganizada por el actor Sr. Esquivel.. .  50

' , 668*84
Baja por C;ambio á 42 d /v  ............... 83*59

Queda Mquido, que so remite en letra 
. sobre>Lóndres, libras esterlinas 117*1*0. 585*25

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Por convenir al mejor servicio,
Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros Don 

Antonio Cheli y Jiménez, Comandante general Subinspec
tor de dicho Cuerpo en el distrito de Navarra, y el de igual 
clase D. Fernando Fernandez de Córdova, Comandante ge
neral Subinspector en el de Vascongadas, cambien respec
tivamente de destino; continuando el primero desempe
ñando el cargo de Comandante general de Ingenieros üél 
Ejército del Norte.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochoehnto 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

& osé I g n a c io  t ie  E c l ia v a r r ía .

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de, la Sección del Personal de
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dicho M inistm o'&! Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. José Martines y Carvajal

Dado en Pakcio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta. #ALFONSO.

El Ministre de Marina,
SsinMago Sfenrán y  Mira.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con, el 
«Consejo de Ministros y para cubrir vacante,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase al Capitán de navio D. Zoilo Sánchez Ocaña 
y Vieitiz.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta. ALFONSO,

El M inistro de M arina,
l&Hiráfffl y  Ejii*a.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Mayor general del De

partamento de Cartagena, para que estaba nombrado, al 
•Capitán de navio de primera clase D. Gabriel Pita da Veiga 
y Sollosso.

Dado en Palacio á quince desunió de mil ochocientos 
ochenta. ALFONSO.

El Ministro de Marina,
Saníiag® B u rá n  y  L¡¿rs*,.

A propuesta del Ministro de Marina, y en atención á 
haber cumplido el tiempo re glamentario en e! destino de 
Mayor general del Depártame mío de Ferrol el Capitán de 
navio de primera clase D. Demetrio de Castro Montenegro 
y Santiso,

Vengo en relevarle de! ex presado destino, quedando 
satisfecho del celo é inteligen cía eon que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á quince de Junio  de mil ochocientos 
ochenta. ALFONSO.

El Ministro de Marina,
Santiago B u r á n  y jLlra.

A propuesta del Ministro de Mai ’ina,
Véngo en nombrar Mayor general ’ del Departamento de 

Cartagena al Capitán de navio de pr imera clase de la Ar
mada D. Ignacio Gómez y Loño.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta. ALFONSO.

El Ministro de Marina,
Santiago Burán y  L i r a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor general del Departamento 

de Ferrol al Capitán de navio de primera el ase de la Ar
mada D. Gabriel Pita da Veiga y Sollosso.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFÜNfeU
El Ministro de Marina,

Santiago Burán y  L i r a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar por cumplido del tiempo reglam en

tario en el destino de Comaudante de la provincia m arí
tima y Capitán del puerto de Sevilla, al Capitán de iF&vío 
de primera clase D. Rafael Feduchi y Garrido, queda &dc 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha dese. ^  
peñado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos: ochenta.
ALFONSO.

El Ministro de Marina,
JSasaSiag© B u r a n  y L ira .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante de la provincia marí

tim a de Sevilla y Capitán de su puerto, al Capitán de na
vio de primera clase D. Demetrio de Casero Montenegro y San Ir so.

Da do en Palacio á quince de Junio de rnil ochocientos ochenta.
ALFOMSO.El Ministro d© Marina,

^asmtíagcr S*sarási y  Ijísp®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 897 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, á su instancia, con derecha al haber que por clasi

ficación le corresponda, a D. Tomás González Cid, Registra
dor de la propiedad de Calatayud, quien, según resulta del 
expediente instruido al efecto, excede de la edad de 60 años.

De Real orden la digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.
Se. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q . D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. £97 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, á su instancia, con derecho al haber que por elasi 
ficacion le corresponda, á D. Julián Campó de la Cuadra 
Registrador de la propiedad de Laredo, quien, según resulte 
del expediente instruido al efecto, excede de la edad de 6C 
años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedíen

te promovido por el Procurador general y Comisario e: 
esta Corte de los Misioneros Dominicos de Filipinas, que 
jándose de la pretensión del Ayuntamiento de Ocaña i 
obligar á los religiosos de aquella Orden establecidos en < 
Colegio de dicha ciudad al servicio de prestación persom 
ó su redención á metálico, la Sección de Gobernación d 
aquel alto Cuerpo ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: D. Ramón Martínez Vigil, Procurado 
general y Comisario en esta Corte de los Misioneros Do 
minicos de Filipinas* acudió á ese Ministerio d e l digm 
cargo de V. E. quejándose d e que el Ayuntamiento d 
Ocaña, fundado en lo qu.e dispone el art. 79 de la ley Mu 
nicipal, obliga á los religiosos Misioneros del Colegio di 
Santo Domingo, establecido en dicha ciudad, ai servicio di 
prestación personal ó á su redención á metálico, y solici 
t-mdo que se declare que los Colegios de Misioneros par. 
Filipinas no están sujetos á semejante gravamen.

El art. 79 de la ley Municipal vigente exime de la pres 
tacion personal que los Ayuntamientos pueden imponer ¡ 
todos los habitantes mayores de 16 y menores de 50 años 
á los acogidos en los establecimientos de caridad, á lo 
militares en activo servicio y á los imposibilitados para e 
trabajo; y la Sección cree que, interpretando rectamenti 
este precepto, hay que reconocer que los Misioneros di 
Filipinas se hallan comprendidos en las excepciones qui 
el mismo señala.

Por el art. 8.* de la ley de 89 de Junio de 1837 se man 
dó que continuasen, no obstante la extinción de todos loi 
demás colegios, monasterios, conventos, etc., los colegio: 
de Misioneros para las provincias de Asia establecidos ei 
Valladolid, Ocaña y Monteagudo; por el art. 89 dei Concor 
dato celebrado con la Santa Sede en 1851 se comprometí* 
el Gobierno de S. M. á mejorar oportunamente los colegio 
de Misioneros para Ultramar, y así por el art. 74 de la 
de Reemplazos de 30 de Enero de 1856 como por el 90 de 1< 
vigente, se excluye del servicio militar y son admitidos í 
los pueblos á cuenta de su cupo respectivo, los religioso! 
de las Misiones de Filipinas; privilegios todos que obede
cen seguramente ai propósito de recompensar de algui 
modo los importantes servicios que . prestan, ya en la Pe 
nínsula dedicándose á la enseñanza, ya en nuestras pose 
piones de Asia difundiendo las verdades de la fé católica 
f  llevando á ellas la civilización y cultura de que tant* 
pocesitan.

En  la Real orden de 18 de Enero de 1876, inserta ei 
a ( G a c e ta  de 11 de Febrero siguiente, se reconocieron d< 
ina manera explícita los grandes servicios que como cor
poración religiosa y de enseñanza prestan ai Estado tale* 
Mision eros, lo cual, unido á que carecen de bienes, por im 
pedírsel o el voto de pobreza que hacen al ingresar en la Or 
leu, mueven á la Sección á entender que debe conceptuár 
seles comprendidos en las excepciones marcadas en el pár 
rafo primero, art. 79, de la ley Municipal de 8 de Octubr* 
le 1877.

Así, pues, procede, á juicio de la Sección, declarar que 
os religiosos de las Misiones para Filipinas se haHan ex
ceptuados de satisfacer la prestación personal á que se re 
iere el art. 79 de la ley de Ayuntamientos, y prevenir a 
le Ocaña que no imponga este gravámen á los religioso* 
le dicha Orden que residan en el colegio de la misma, ea* 
ablecido en la localidad.»

Y habiéndose ponformado S. M. el Bey (Q. D. G.) con

el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años» 
Madrid 8 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
En vista del expediente que en copia remitió V. E. á 

este Ministerio con carta núm. 91, de 83 de Enero ultimo,, 
promovido por el Presbítero D. Juan García Rey, en soli
citud de que le sean abonados los haberes que le corres
ponden desdé el 84 de Octubre de 1878 hasta el 87 de Di
ciembre siguiente, por haber sido trasladado de la Catedral 
de Puerto-Rico como Canónigo á la de la Habana; S. M. 
el R ey  (Q. D. G.), en atención á lo consultado por Y. E. 
sobre el particular, y de conformidad con el parecer de la 
Sección de Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer como medida de carácter general lo siguiente:

1.° Los eclesiásticos y prebendados de Ultramar que por 
disposición del Gobierno Supremo sean trasladados de una 
á otra provincia ultramarina, verificarán su embarque ó 
emprenderán su viaje y harán su presentación al Diocesa
no en los plazos que para los empleados se determina en 
el capítulo 6.* del reglamento de las carreras civiles de Ul
tramar de 3 de Junio de 1866 y demás disposiciones dic
tadas posteriormente sobre la materia.

Y 8.° En el período de tiempo entre la cesación en un 
cargo y la posesión en el nuevo, tienen derecho al percibo 
de la asignación que disfrutaban por el primero, á no ser 
que sin motivo justificado no se embarcasen ó emprendie
sen el viaje directo é hiciesen su presentación para tomar 
posesión del segundo en el tiempo indicado en el párrafo 
anterior.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y en contestación á la referida consulta. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1880.

SANCHEZ BÜSTILLO.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

dIRECCIO N DE hiDRO GRAFÍA.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES. .

En cuanto se reciba & bordo este aviso, deberán corregirse Les planos, cartas y derroteros correspondiente
OCÉANO PACÍFICO SÉPTENTRIONAL.

A r c h ip ié la g o  d e l J ap ón . ;
F a ro  d e  K utchcnotsu . {á. Í í . ,  núm. 81/118. París 1880.] Según la lista oficial"dé iáros dei ihSperio japonés, publicada en 1880, en ia puntaban en tal de la entrada dri puerto de Kutchiüotsu, coate* «E.* dé Kiusiu, golfo de Simabara, se está construyendo p^rajaro una torre de ladrillo, cuya» situación es en 38° 36' 5" latitud N., y 136° 85' 58" longitud E.
Cartas números 604 de la sección I; 617 de la V, y 617 dela VI.
Luz d e  K ag o sim a . ( á .  núm. 81/113. París 1880.) Según la lista oficial de faros deV imperio japonés, publicada en 1880, desde mediados de Abril de 1879 se enciende una luz fija roja en la, cabeza septentrional de la escollera situada frente al fuerte Renten, golfo de Kagosima, extremo meridional de Kiusiu.Dicha luz, cuyo alcánce és de seis millas, está á 13l7 metros de elevación sobre el nivel del mar y á 18k8 metros sobre el terreno, y se halla en lo alto de una torre bláiiea, por 31° 38' 5" latitud N., y 136° 48' 40"'longitud E.
Cartas números 604 de Ja seecion I; y 517 de la Y.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
N ueva Gajes d e l Sur.

L u c e s  d e l  c a b o  C r o w d y  y  d e l  r i o  M a k n in g . (B. a. Z ., número 9/815. El Hay >1880 ) Según anuncio de la Autoridad marítima de la Nueva Gales del Sur, el 1.° de Di- 
3iembre de 1879 se ha encendido en el cabo Crowdy una luz fija blanca y de aparato dióptrico de cuarto orden, la mal ilumina todo el horizonte ménos el sector que cae sobre el arrecife de la Mermaid, y el comprendido entre di- ího arrecife y la tierra que hay al N.AI mismo tiempo ha dejado de encenderse la luz de la mtrada del rio Manning,

Cartas números 604 de ia geceion I; y 457 y 684 de la VI.
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N ueva Z elanda.

Luz d e  Ok a r i t o .  (B. a. Z , ntím. 9/2 í 7 . E7, Haya 1880.) 
Segun anuncio de la Autoridad marítima de Welíington, 
desde t.° de Enero de 1880 ha dejado ce encenderso ia luz 
fija blanca que se largaba en un asta de bandera en la en
trada de Okarito, costa occidental de ia isla dei Medio ó 
Tauai Punamu.

Luz d e  A k a r o a . (IV. t. M., nú>n. 32. Londres 1880.) Se
gún anuncio dei Gobierno de Nueva Zelanda, en la punta 
Akaroa, península de Banks, costa oriental de la isla dei 
Medio ó Tauai Panamo, á 82 metros de altura sobre el n i

vel del mar y á 8*5 sobre el terreno, se enciende en una 
torre blanca y de madera una luz de aparato de segando 
orden, la cual, da un destello de 10 en 10 segundos; puede 
avistarse á distancia de 23 millas desde cualquier punto 
dei horizonte y se haba próximamente por 43°*oB GÓ" la
titud 8. y 179° 12' 43" longitud E.

Luz d e  S a u n d e r s .  (N. t. M., núm. 3 3 . Londres 1 8 8 0 .)  
Segun anuncio del Gobierno de Nueva Zelanda, en ol cabo 
Saunders, costa S. E. de la, isla de!. Medio ó Tauai Punamu, 
á 64 metros sobre el nivel del mar y á 8h> sobre el terreno, 
se enciende en una torre blanca y de madera una luz blan

ca giratoria y de segundo orden, la cual efectúa cada re
volución en mi minuto; puede avistarse con. tiempo des
pejado á distancia de 20 millas, siempre que demore en el 
sector de 164°, comprendido entre el N. oi° E. y el S. 73* 
O., y se haiia^umumamoíite porToMboMb^iatitudS., y 476* 
57' 48'/r longitud E ,

Las demoras son verdaderas. Variación: 17° N. E . 
en 1880.

Cartas números 463 y 604 de la sección L 

Madrid £9 da Marzo de 1 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o .

M IN IST E R IO  D E  LA G O B ER N A C IO N .— D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C IM IE N T O S  P E N A L E S .

E S T A D IS T IC A .

MES DE A B R IL  DE 1880.

Núm ero 1 .—Movimiento de la población penal.

PENADOS.
i,

i j
Varones. Hembras. TOTAL.

EXISTEN CIA
EN í11 EN 30 DIFERENCIA

Existencia en 31 de M&rs 45.062 766 15.828 DE MARZO. DE ABRIL.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MÉNOS.

vak nrimnrfl. . 309 \\ 320 En la casa-fm.lera de Alcalá OH . 766 741
607

86
PAR

25
M 2 43 En el penal de A lca lá .. . . 498 i  OQ

2 9 2 En el idem de Alhucemas 86
» 9 9 En el idem de Raleares.. . 029

»

■R.p.int.Pín»A.Hns dn hnsnita.les » 9 9 En el idem de F>úrí?oñ.................................................. 1.069 1.067
2.093
2.224

2
Tdnrn Hfi mn/ninamina 9 9 9 En el idem de Oartae-ena. 2.089 4
Por trasferencia de unos & otros presidios........... 510 9 510 En el i.dem de Ceuta......... 2.220 4 9

862 13 875
En el ídem de Uhatarinas........................................ .
En el idem de G ranada., ................................ ..f;> i • i i i .» i • i i

284
1.427

286
1.114

c.
9

> O
13

&n el ídem de Melilla ..................................................
En el idem de Pefinn de la Gomera........................

4bb
70

460
88

420
557
RA0

9
4R

6

Reclamados 
Por cumplí] 
Por indulto 
Por «alida.

ñor las Autoridades............. 1 9 i En el idem de San to ñ a... 421
*

4
miento de condena. 235 23 258 En el idem de Revilla......................... .................. ...... 760

670
203

869 45 84 En el idem de Tarragona.
mra. hosnitales. 9 9 En el idem de San A ¿nstin.— Valencia 1.098

1.204
1.043
4 4 SO

1.416
1.235
1042
4 4 «3

18
34Por id. nara manicomios.9 . í 9 En el idem de San Miguel de los Reves.—Id

Por trasferencia de unos nresidios á otros; ........... . 339 9 339 En el idem de Valladolid 9 \
67Por deserción............. 1 9 \ En el idem de Zaragoza. . 9

/ De muerte natural.............. .64, 9 64 ' En el destacamento de Madrid ........... ..................... 548 726 4 781 TJ*yy, A*
Fallecidos...

i XQCiii repentina.. 
1 Idem violenta.. . i 9 1

M 453 326
B XUvlil Jr ouvvoU bubUtii* • «
v Idem por suicid io.. . . . . . . 1 ' 9 9

AUlO.'vO
127 »

38ilU ¿4©

SbnstencJa en 30 de Ábri! 15.214 741 15.955 (1) Penal de mujeres.

Número 2 .— Clasificación general de los penados por edades.
i

Menores 
de SO años. De 20 á 55. De 25 á 30. De 30 á 35, De 85 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

V arones... 394 3.Í12 3.075 2.454 1.955 1.339 1.049 771 529 361 123 52 15.244

H em bras.. 36 144 100 40 6 143 36 60 44 39 18 13 2 741

Número  3.- ■Estado civil Número 4. —Religión.

SOLTEROS.
C ASADOS. VIUDOS.

TATA1r Cató! ? TH(í{iieinfad Israel T\a "u a r> i q » nr o T J

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. *■ Sin hijos.
JL/I»R jL u i r L u «

Varones. . 7.902

340

4.§58 ;

ARA,

A 555

ARO

915 15.214 

7 AA

4N407 3

9

4 403 15.244

Hembras.................... .. 86 49 714 j0 7A4

Número 5.-—Instrucción y cultura.

.....
Saben Tienen instrucción

CULTURA.
TOTAL.wq sanen leer. ©anen leer.

leer y- escribir. superior.
1U1 AL.

Tienen educación 
esmerada. Educucíou v:dL„ l Educación 

* ’j descuidada.

V arones.. . 8.259 703 5.950 302 564 7.327 7.326 15.214

Hem bras......... .................. . ..................... .. A93 67 174 7 741 5 179 557 U l

Número 6.-—Posición social, p ro fesoraes y, oficios de los penados ántes de su condena.

\ H 
I ? .o 2 EMPLEADOS. SSo £5 ,

mo O
- g TRABAJADORES. a

a  2
m

. tí- “"**
>  

-i 2
o
g

Ho•-í
C*P»•*5

tm
e 

■** ® SIN OFICIO.

- - ........ - *

8 O m* “*1 R H P

m

Del G
obierno..

_ o
«C ®
I I  ■■O T3

t i
CK

o S"
‘^ 3'  ̂«3

i-j a,
....B-r¡

h

cd4
¡s*ce
o’O
c a

cd<-sd(. ££* 
0

. o - m

fuerza.........

a

o
2.

¡n

En 
oficios 

se
d

entarios...

licadosálasfae 
as 

agrícolas ,..

o  23., O CD
• *  5.* ro ” xn

■ : a. • ■. o
: i .• »• i

*ieros, 
carrete

os y 
cocheros..

0
G3 
tti

8
S

P
O *
CD

O
CA

otros 
oficios 

6 
rofesiones.......

m  
0  
«3 
—t
i»

M
antenidos por

Vivian 
de 

ren
tas propias..

’ 5OF
C
9

<Ú
9
3
&

►3

p

f

V arones... 106 cM n 374

7
10 195

■ \

1.176 6.395 623 482 m 7 97 1.615 503 266 1'70 15.214

Hembras. • i t» 9 9
T

:• »  ! 442
í

72 420 9 9

i

» 52 50 » 4 9 741
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Nijht^bo 1 ̂ C la s ifica c ió n  por delitos*.
„ ¡!

V arenéis J Hembras.

Varones. Hembras. |
........ ... i

i ¡ Prevaricación. . . . . . . . . . .  ........... .. 9
f ( Infidelidad er: la custodia de presos. - 2

9

| Idem id. de documentos, .o . d
1 Tf&ieion .........................................................................

Contra la seguridad, í Contra la paz ó la independencia 'del Estado-----
exterior del Estad ^  í Contra el derecho de gentes....................................

( Piratería. , : * .........

»
b

»
a

8
9
m
»

Delitos de los emplea
dos públicos en eh 
ejercicio de sus car
aos . .......................

| Violación de secretos..........................
1 Desobediencia y denegación de auxilio.. . . . . . .
[Anticipación, prolongación y abandono de fun-
/ eiones públicas. ...................^ .
V Usurpación de atribuciones y nombramientos 
j ilegales.................... .

8
8

9

1

»
9

1 JM 

í.r-

2 9 I Abusos contra la honestidad ................... 3
| Contra las Cortos y sus individuos, y contra el 
1 Consejo de Ministros....................................... •. •

1 Cohecho ........................................................ ................ 8
0 9 } Malversación de caudales públicos,..................... .. 30

Contra la 
cion

18 9 1 Fraudes y exacciones ilegales«»• * ...............* . , . . 9Y1 rvn 1 LOll U ¿el 101 lílci 0.6 gO U161 <!U.
lyonsiitu-/ delitos cometidos por particulares con ocasión !1 Negociaciones prohibidas......... ............................. 7 »

............... \ del ejercicio de los derechos individuales ga-
I rantizados por la Constitución-------------------- • 9 i | Asesinato............................................................. ..

176
580

51
! 12

f Idem íu.. por funcionarios públicos......................
V Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

»
e

»
9 Contra las personas. * ( Infanticidio......... ............ ...........................................

5.771 
4 :

81
32'

1 Aborto.............. ........... r ........................................... 8
71 9 f Lesiones........ ............• .............................. 1.425

8
26

95 8 1 Duelo...................... ....................................................
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes,

ATI Tlll- 1 r»nqi <•; jn-n #-*í x/ fl 0 SOhfi (1 iCnClíl , . . . .
/Adulterio.......... . . » .................................................... 6 1 3 43©ontra el

ÍUÍ Aí\
775 38 \ Violación y abusos deshonestos.............. 156

» • \ Desacatos insultos injurias y e mena zas 4 la Au- : Contra la honestidad* í Escándalo público.......... ............. .. 7 1 &
I ton dad, como igualmente 4 sus agentes y de- 
I mnq fnnoinnavins Diihlicos * • <

/ Estupro y corrupción de menores. . ........... 2
158 89 * Rapto........ .................. .. * .............................. 6 l 9

\ Op̂ niMlrnps r.nhliños . * 19 9
Contra el honor. . . . . ( Calumnia............................................ ........................ 16 1 3t Inj urias.......... ................................ .. 3 |

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fír-
I ma de los Ministros........ .

Contra el estado civil. <
í Suposición de partos y usurpación del estado 

c i v i l . ..................................... 9 ] 2
1» > ; Celebración de matrimonios ilegales.. . . . . . . . . . 4

1 Tdpm dp se l los ó marcas. . .  ........................... .. 6 » í Detenciones ilegales....................... ................ . 22 | A
* Tripio rio TPonotki........... * . # „.................. 138 31 ■ Sustracción de menores............................................ 2 3-
«Idem do billetes de Banco, documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos tío Telégrafos y Cor- 
í reos y demás efectos timbrados cuya expen- 

/ di cion esté reservada al Estado v ........ ..

i mercio, y de los despachos telegráficos............
I Idem de documentos privados.......................

Contra la libertad y / Abandono de niños. ............................................... 2 . ' &
seguridad......... \ Allanamiento de morada............................. ............ 78

50i Amenazas y coacciones.......... ................................

Falsedades
13 1 [ Descubrimiento y violación de secretos.. .  . . . . .

' Robo............................................................................. 8.32-8
828

493
21291 i Hurto.............................................................................

59 i a 1 Usurpación ................................... .............................. i
lldem de cédulas de vecindad y certificados... . .  
| Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
| trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
1 falsas........ .. . . . o . . .

18

68 10
Contra la propiedad.. ^

Defrauda- í^ lzam*ento, quiebras é insolvencia
cion ~ Punibles.............................................

i * • • • ( Estafa y otros engaños................
Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.

[Abusos punibles de las casas de préstamos........
Incendio y otros estragos»...........* .......................
 ̂Daños.......................................... ................................

12
m

3
3

8
\ Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones.......... . . . . . . . . . . 9 .

i 1
60

2
4

( Imprudencia temeraria 
Delitos especiales.. . .  j

39
Contra la 

blica..».
i j  . ( Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y 

salud pu-t violación do sepulturas......................................... i •
í Delitos contra la Ordenanza m ilitar.. . . . . . . . .  .
! Delitos de imprenta y otros especiales de carác-

874 >

................... f Delitos contra la salud publica.................................{ i
8 85

Inferna v i»ifaa______________ ^.................. , ......................... . 8 15.214 7411
Número S1.—Clasificcteion por pemas.

Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.
Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
yor con 

retención,
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

V aro n es**,..........................................

jELembr .. ..................................................

2.490

509

2.593

8

1.056

96

2,012

8

4.167

82

1.308

8

1 1.116

54

471

8

15.214

741

13,237

732

1.977

9

15.214

741

Número 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas

Varones.

f condenas. 

Hembras.

Ménos de seis meses, 4 .......................................... .................................... 1.138 63
De seis meses 4 un año, á ................... ......................* .............................. .. 1.358 122
De un año á dos, á .......................................................... ...................... .............. 1.888 110
De dos á cuatro, 4.................................................................................................  2.543 234
De cuatro á ocho, á....................................... ........................ ............................ . 2.502 88
De ocho 4 doce, 4............................................... .................... ........................... d .929 42
De doce 4 veinte, á...................................................... .......................... .............. 2.033 25
De veinte á treinta, á .......................... .................... ........................................... 110 1
Más de treinta (inclusos los de penas perpéíuas), 4 . , .................................  1.713 56

15.214 741

Número 1

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones.

.0.—Clasific 

Hembras.

meion por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones, j Hembras.

A lava.............................. 93 5 Córdoba.................... 357 9
Albacete...  *................ 349 17 Coruña...................... 206 34
Alicante......................... 403 8 Cuenca.............. . 292 17
Almería ........................  327 6 Gerona....................... 154 4 N avarra...................  285 17 ValJadolid................... 218 10
Avila........ ................ . 159 12 Granada,...................  779 19
Badajoz.......... .............  386 5 Guadaiajara................ 272 16
Baleares...................... 139 7 Guipúzcoa.;...............  42 42 Falencia................ 164 13 Zaragoza............. 746 46
Barcelona............. 336 14 Huelva.......................  168 o Pontevedra................. 148 28
Burgos........................  333 20 Huesca....................... 293 15 Salamanca.................. 283 47 ------— -  — - — -
Cáceres................. . 379 13 Jaén............................ 413 5 Santander.................. 110 14 14.949 739 ̂Cádiz...... ................ .. 464 6 León..........................  135 9

Canarias...................... .. 54 5 Lérida.............................  205 10
C aste lló n ...................... 366 15 Logroño.........................  384 38
Ciu’dad-Real..................... 325 19 Lugo...............................  188

Son naturales de capital de 
JdeiR de pueblos rurales... .

23

provincia*. ■

Tarragona.................... 369 24 Extranjero............... .. 140 2

Varones. Hembras.

15.214 741
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Número 11..—Ocupacion de los penados en el mes d e Abril.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos,

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PUBLICAS || NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes

j
Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. D e l  Estado.

' •Arrendados 
en. subasta.

Arrendados
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales.!
_____  í

i Sanos. ’ Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

TOTAL.

'Varones. 992 £42 142
! ' ........

155 £.190
i
1 4.079 ' i

i
477 i i

í! 8.403! I 8.066 £58 |¡I £.070¡ 301 646 633 15.214
Hembras,. . . . (1) 80 » » 8 40

! • 1 470 E * » i
1
; 34i 35 | 90 £7 741

¡1?i as.

Penados que han asistida....»«,*<........ ...... ...... . *
Varones 294

( Hembra s.. . . . . . . . • »
294

Libros que se Ies han dado en lectura.. . . . . . . . . . £06

Número 13.—Condición moral de los penados

Marones

Buena. Mediana, Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

14.613
671

3.312
63

202

7
87
9

15.214

741

Número 14.—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

Número
de

infracciones.
i NOTA. '

Varones, Hembras. CASTIGOS Y PENAS 
que se les han impuesto. Varones Hembras

Contra los Jefes.......... .... .......... ... ............. ....
Contra los Furrieles, Capataces y cabos. •
Rebelión ó inotin.............. . 9. . . . . . . . . . . . . . . .

9
3
» Estas 54 infracciones han sido co

Amenazas h, sns /ísom nañcros........... . 4 metidas por 48 penados en esta 
forma:Hiñas y golpes .............. ......... .............................. . % Reprensión, ¿ , .............. ................... L A

Negligencia en el‘trabajo................... ........... 7 Calabozo v régimen ordinario, á ..................... 15
**■a

Posesión do armas ú otros?-ohie toa nrohibidos . . . . 5 . . . .  i uAA Uk)vmíUa1 UU Cvi A A A aiO LA v Vi Ufó vWJu fvíj JMA vXli. MAVvíJ • #> » • t •
Juegos prohibidos........... . 8 Privación de alimento, á...............................  . . .

» i
" Embriaguez.. ...................................... » Una sola infracción. . . . . . . . . .  j . . . . 31 11 . Servicio de limpieza, de aguada, etc., á.................

Trabajos penosos, á .............., .......................... í 0Comunicaciones exteriores punibles, verbales ó es
critas . . . . . . . . .  ..O...» *r« . . . . . . . . o . . . . . . . .

©
» Dos infracciones.............. 6 Aplicación de cadenas ó hierros á... 12Tentativa de evasión........ ...................................... 4 •Castigos corporales, á . ...................... . . .  t

©•'
¿Atentado contra la rmoral.......... ................... 2 Degradación de clase, á ........................ . 2

9
Faltas de aseo....... ,e. , . . . . . . . . . . . .
4&r &s ánfraccioBes.......... .. , . . . . . . . . . . . . .

7
i®. I 37 :

! “
54 ' ! 43 11

Número 15.—Enfermerías.

 Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
Por enfer

medad 
comun . Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.
Por enaje

nación 
mental. TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos1 TOTAL.
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL.

Varones.... 222 209 ,1 47 33 9 7 2 307 240 61 301 146 57 10 10 3 2 £28
Hembras... 47 12

\
15 » 9 9 9 27 25 9 25 . 12 7 9 9 9 9 19

1
239 221 62 33 9 . 7, . • o7Q ■ 834 265 61 326 158 64 10 10 3 2 247

Número 16 .—Clasifícacion general délos penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

; =

í .......... 7 . i
Extinguen primera pe. da * » • . . . . . . . . . . . . .  ¿. ..* ¿. . . . . . . . . . . 12.987 624

i De u n a . . . . . . . . . . ....... . 1.722 92

$on reincidentes.. . . . . .  > .*  y De dos ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 11
í- {De m ás....¿ . . ¿ . ..................... 305 ’ u  ...
V  7:.; : i u 7 l7 (i) 1&S14 741

Dé estós tiéneh nota de desertores................................ 397 9

Madrid '48 de Mayo de 1880.—E1 Director general, Alberto Boseh.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

In te rv en c io n  general de la Adm inistración 
del Estado. 

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
A L  2  de octubre de 1858.

. NÚMERO 1.717.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

veras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde ’2 de Octubre de 1858 en adelantey qm 
examinadas, y aprob por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el a r t  8.® de la ley de 1 /  
de Áhrü de 1859, emii-a inscripciones nominales etyn renta 
de 3 por 100 anual d fa^or de las Corporaciones que á conii- 

■:Wmcion 'se mprzmn, ;■
NÚMERO

de
órden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en 

Ptas. Cs.
PROVINCIA DE PAXi?NCIA. *

193548 Ayuntamiento da Ba •
ños de la, Peña.. »-• • Diciembre 1871. ^ 640180*

193543 Idem de id. . . . . . . . . . . Ener.o 1872...... 640*80
193544 Idem de Cabria......... .. Julio 4870........... 914 80
193645 Idem de Calabazanos, o Diciembre id .... 104-20
193546 Idem de id.......... Mml 1872*a»,t . 120:40

fNUMERO
d e
órden

CORPORACIONES.
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPONTE
en 

Ptas. Cs.
NUMERO

de
órden

CORPORACIONES.

: 193547 Ayunt.* de Calah orra 193569 Ayunt* de Capillas,..
de Bóédo.... . . . .  .̂ <» Agosto 1870. . *.. 134 193570 Idem de Cardcñosa... .

• 193548 Idem de i d . . . . . . . . . .  - Noviembre 1873. 148 193571 Idem deid............... .
| 193549 Idem de Calzada dé-W 193572 Idem de i d . •............

Molinos... . . . . . . . . . Julio 1870...... . 60 193573 Idem de id ................
193550 Idem de id......... ........ Octubre i d . . . . . . 840*80 193574 Idem de id .. . . . . . . . . .
193551 Idem de i d . . . ............. Noviembre id., 240*20 193575 Idem de id . . . . . . . . . . .
193552 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril 1871 ___ 160 193576 Idem de i d '.........
193553 Idem-de id .. . . . . . . . . . Junio 1872....,. 60 193577 Idem de Gfirrion de los

:¡ 193554 Idem de id.............. Ag’osto 1875..... 1830*26 Condes..................
¿93555 Idem de Cantoral. . . . . Mav’o ¿871......... 280‘20 193578 Idem d e id ... .............
193556 Idem de id ... . . . . . . . . Julio id». . . . . . . . 198*40 193579 Idem de id ................
193557 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto' i d . . . . . . . 11640 193580 ídem de id ...............
193558 Idbm de id . . . . . . . . . . . Enero  ̂872.... . 280*20 193581 Idem de id . . . . ..........
193559 Idem de id............ A^ril id. 82 103582 Idem de id. .........
190560 Idem de id...........« ... Mayo id.......... 396‘60 193583 Idem de id .................
193561 Idem deiid....... ...... Marzo 1873T. . . . 82 193584 Idem de CÉStrilio de
193562 Idem de i d . . . . . . ....... Abril id........ . 116*40 Ooielo....... ............
193563 Idem de!id................. Octubre id......... 28'0*20 193585 Idem de i d . . . , ......... .
193564 Idem de id......... Febrero 1874..*, 82, -u 193586 Idem de id . . . .  . . . . , . e
193566 Idem d e ;id ,.,,... Agosto id,. . . . . . 280*20. .193587 Idem de id....... .
193566 Idem de^íd....... . ..••. Julio 1875.......... 116*40 193588 Idem de i d . . . . . . . . . . .

:198567 Idem delid., • . . . . . . . . Setiembre id ., . . 280*20 193589 Idem de id . . . . . . . . . .
193668 Idem deíid Idem 1876,». •«.. *80*0 193590 Idem de Celada de Ro

mes YA ño
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Ptas. Cs.

Febrero 4872.... 120*20
Junio 1871...... 231*70
Agosto id.......... 78*58
Enero 1872. 50*83
Agosto id........... 78*58
Octubre id . . . .  „. 153*12
Mayo 1873......... 102*30
Enero 1874.0. . .. 50 83
Febrero 1871.... 410
Abril id ....... 242
Idem 1872. 242
Diciembre id .. . . 120
Marzo 1873.. 242
Julio id... 2 406
Octubre id ......... 2.406
Enero 1871...... 36
Mayo id... . . . . . . 124
Junio i$. :. ’.Á ¿ v. 60
Diciembre id.«.. 164
Enero 1872........ 1.562*51
Junio 1874...... 45 66
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HtkURO ¿TES í *?0 ¿SPORTS
. de *7O'KFOiiACIONES, á que perleuecen m  .
érdeu. las relaciones. Ptas.Cs.

V; o - -............ . . . .  Febrero -1871.... 9532
493584 Id» ¡ b  < j............ . Marzo 4872...... 4ÜO
498592 le , i‘j i L  .. . .  Febrero 4b73..... 100
193593 IdeJi de i d . , ...  Idem 4874......................  100
193594 18 em de id.. . . . . . . . . . .  Idem 4875............ 100
4935*5 Liem oe id .  ........ Marzo 487G. 100
108o9(? IcLm í»* .«1............. Idem 1877........ .. 100
>193597 Id 'm O e íad iik .., .. Abrii 1873. 63*74
493598 L:’eai d - LLrvy.ra doPi-

*g  ................  Diciembre 1872.. 443
198599 I a . 'v« de Ge vico da la

T-'« -     Julio 1870 .........  120’20
403600 Ic 71 Jo id  * . . . . .  Setiembre id ., „. 674*60
193601 Id : e a   Octubre id  160*60
493602 Id.:a > Id ....... Mayo 1871..................... 374*40
493603 Id . 7 <’ ......... . Judo id...............  647
193G04 Idfcw* cu. id. . ............ Dicicrrb*,e -id .. . .  899*60
198605 Idem de id  ...... Junio 4872.......... 202
193606 ídem do id .................. Agosto id . .......... 691*40
193607 Idem de id .............. .. Febrero 1873.... 918*40
193608 Idem de id    Mavo id......  202
1936G9 Idem do id . . . . . . . . . . .  Julio id.....  611*60
193610 Idem cié id . „ ----- ------  Octubre id . . . . . .  120‘20
193611 ídem ce iu   Diciembre id . . . .  428 40
193612 . Idem de id ................. .. Mayo 1874............  60
193613 Idem de id    Julio id..............  202
193614 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id    ____  1.040
193615 Idem de id ............. . Octubre id.    120 20
1930!6 Idem de i d . ,  . . . .  Junio 1 8 75 ...... 1.24320
195617 Idem de id   ..... Julio i d  ___  230*40
1986 i.8 ídem de id. (adicional). Idem id    230*40
198819 ídem de id ............. . Setiembre id . . . .  929*80
193620 Idem de id .............. Octubre 1876.... 120*20
193621 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1877. 207*20
193622 Idem de id ............ . Febrero id..........  207 20
195623 Idem de id  ......  Abril id ............. 809'10
-193624 Idem c-e Colmenares.. Diciembre 1870.* 44
19362o : Idem d id     . Idem id .   ......... 281
193626 Idem ce id     . . . .  Junio 1871 ........  44
193627 Idem de id . . .  * . . . . . . ,  Diciembre id. . . .  281
193628 Idem de id .   ....... . Febrero 1872.... 280
193629 Idem de i d. . ¿ , Julio id .   ...........  44
193330 Idem de id    Febrero 1873.... 44
193631 ídem de i d . . . Marzo 1876 . . . . .  44
193632 Idem de- Collazos de

Boedo.............. Octubre 1870.... 238*40
193633 Idem de id .................  Idem 1872........    388*40
493634 Idem de id. (adicional;. Idem id ...... 238-40
193635 ídem de id  ........ Noviembre 1873. 238*40
193636 Idem de Congosto  Octubre 1870.... 934
193637 Idem dt id    . Agosto 1871........ 934
193538 Idem de Oerdobiila la

R ea !......................... Julio 1870...........  256*60
193839 Idem de id    Diciembre id . . . .  244
193640 Idem de id   .......  Abril 1871 7 3.644
193641 Idem de id  ............ .. Mayo id .............  7.120
193642 Idem de id    J unió id ............. 34
193613 Idem de i d, . . .  Setiembre id . . . .  34
.193644 Idem de id  ........ . Octubre id . . . . . .  7.232*40
193645 Idem da id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  500*60
193646 Idem da id . ............... .. Enero 1 8 7 2 .. . . .  14.652
193647 Idem de id . ........ Mayo id.......................  1.822
193648 Idem de id    Setiembre id . . . .  7.040
193649 Idem de id    ....... . Diciembre id . . . .  286
193650 ídem de id ...............Mayo 1873.....  1.822
193651 Idem, de id .    Octubre id   7.040
193852 . Idem de id . . ...............  Enero 1874 ...... 286
193653 Idem de id , ................  Diciembre i d . . .  91*50
193654 Idem de id ................... Mayo 1877...........  192
193655 Idem de Cornon  Julio 1871 L . 6
193656 Idem dé Cubillo de

Oastrejon................. Febrero 1872.... 36
• Madrid 5 de Junio de 4880.=E1 Interventor genera!, P .V ., 
Isidoi o Cabañas.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tivo, nüm. 35.691, expedido por este Banco en 18 de Setiembre 
¿é 1878 á favor de D, José de Miguel Monasterio, se anuncia 
ai público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
¿ reclamar lo verifique dentro tíelplazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en I ’.* de 
Agosto próximo, según determinan los artículos 9.* y 237 del 
reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo, y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 11 de Junio de 1880. =E1 Secretario, Manuel Ciudad*
X —1715

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Direccion general de Administración y Fomento.
 El Gobernador de la isla de Cuba ha expedido, con

láíí fechas que á continuación se expresan, las siguientes Rea- 
léd cédulas dr> privilegio' de invención: ,

*LSñ 7 de Abril último, por el término de cinco años, á los 
Sfcjs. D. Federico Blano y D. Ricardo Guettcr, por un sistema, 
dgfábricacion de laerilíbs .sordos ó insonoros.

En igual fecha, por cinco años, y á ios mismos, para la fa
bricación de'mármoles de todas formas, tamaños y colores.

>!Eri 29 del mismo mes, por cinco años, á D. Luis Bacallao y 
Sánchez, por \m aparato pura elaborar azúcar.

' Loques*  * meia tn la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumpli
m ien to  da Jss < -s  '’Ricloúes vigentes.

Madrid 10 ¿ L¿<,o dé 18,80. =~Ei Director general, Joaquín 
Maidonaüo,

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección ele Fomento.—Faros-.

Aprobado por Real orden de 29 de MFyo último el presu
puesto para el suministro de aceite .do oliva ccn úe&tlno-álcg 
faros tío esta provincia durante el próximo económico ÚQ

1880-81, cuyo-importe de c o n s ta  ascua ie  i  28.109 pesetas 9( 
céntimos, he dispuesto se et-iebre la. sub/kn tía dicho servid* 
t i  día 21 riel ac-.uü!, o j&s doce de su , en mi despacho

La «ub<-a ty: celebrará en' los lórunnvs prcverüdcs en h 
instrucción do 13 ae Marzo de 1852; hallándose do ¿iianifiefc.tí 
unla Sección d- Fomento, p&ia conocimiento da ks persona* 
que chocen ínter o* ara 6 en dicha ¡? «abasta, el presupuesto deta
llado y los phege-s de condiciones qae ha a de regir en el raen- 
ciciiaáo servicio.

Pa7*a tomar parí* en la subasta oe e-nsíguurrá en sBetálico 
en La CFja del T&soro de esta provincia la cantidad do 282 pe
setas, aoor-;pallando al pliego de proposición el documento que 
así i o aercer , redactándose la proposición con sujeción al 
modelo •vdju.nk*.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebru-4 e.a el acto, únicamente entra sos autores, una se
gunda licitación abierta, según se previene en h  citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 75 pesetas, 
quedando b»s dmnás á voluntad tío los íicitadores siempre que 
no bi-jen 4  ̂ pesetas; siendo obligación del rematante sa
tisfacer los derechos de inserción de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r i d .

Palma 9 de Junio de 1880.-^Ismael de Ojeda.

Modelo: de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncie publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación del suministro 
de aceite de olivas a Jos faros de esta provincia durante el 
año económico de 1880*81, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad-de........

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requisita será 
desechada la proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

Sucursal áel Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos en. 
efectos, señalados con los números 4.482, 4.183 y 4.484, expedi
dos por esta sucursal en 24 de Enero de 4878, á nombre de 
D. Tomás Córdoba y Carrero y D. Gregorio de Zaldúa, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar Jo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde Ja fecha de este anuncio,.y que espiran 
en 40 de Agosto próximo venidero, según determinan los ar
tículos 9F y 237 de! reglamento, reformados por Real órdeu 
de 8 de Mayo de 1877; adviniendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, ia sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando ei primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo á 40 de Juaio de 4880.=-El Oficial-Secretario, Ra
fael Mey. X — 4748

del CSorrao ^mlrrním 
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 45 de Junio de 1880,

Núm. 351 Antonio Moreno.— Manila.
352 Antonio Castellón.— Sagunto.
353 Bernardina Urbeundo.— Santander.
354 Dionisio Rajas.— Alcalá de Henares.
355 Eieuterio Maisonnave.— Alicante.
356 Francisco Croque.— Málaga.
357 Francisca Forú.—Cüaaaartín de la Rosa.
358 Felipe Soto.— Palencia.
359 Ignacio García.— CaniJlejas*
360 Ignacia Loarces.— Vi ilafranea de los Caballeros.
364 Juan Delgado.— Ciudad-Real.'
362 Josefa Zu^zubisear.— Mondragon.
363 José Fernandez.—Toledo.
364 Jasobo Martínez.—Vlüarrobledo.
365 Juan Bautista Rizo.— Puerto de Santa María.
366 Juan José Ochoa.—Sax.
367 Joíé Rodríguez.—Acencha.
368 Miguel Bau.—Gr&eia.
369 Miguel Alorda.—H&bane.
370 María Sagose.— Navalcarnero.
371 Matilde Jáuclenes.— Sevilla*
372 María García.— Balsoredo.
373 Mariano Pero te.-—Valladolid.
374 Paula Sanz.—Cifuentes.
375 Pedro Cano.—Palencia.
376 Sandalio Tenajero.— Mota del Cuervo.
377 Tomás Blanco.— Rozavales.
378 Tomás Blanco.— Rozavales.
379 Teresa Habas.— Chamartia de la Rosa.
380 Vizconde de Revilla.—Salamanca.
381 Vicente García.— Murcia.

Madrid 46 de Junio de 1880. =E1 Administrador, Martin 
Botella.

^afoiaet® CSentr&l d « Telégí/^f©».
d e m  telegramas qm  m  L a »  po&i&9 s&r 

entr&^idoí é> los Aestimtarios*
Día  48*

' ' . ■ . , HOMBRE * v* .
SstKoio® de orfgsi Ikm eü io. _

León................... Manuel R e b a t o . Fúcar, 44.
Medina-Sidonia.. Antonio Vega,  Fonda Universo.
.'Cartagena  Oiona . . . . . ___  Jaeometrezo, 76, ter

cero.
Santander  M. T o r e e s .  . . .  Espejo, 8, tercero.
H eliin  ........ Pedro Rod ríguez... Príncipe, 24, segundo,
Lm boa..   Caiflat*.. ............... Hotel Paix.
Onllins   Biarroz    ........... Ingeniero.
■S&l&maaoa. . . . . .  J uan M.cdiero  Preciados, 72, Gasa

Socorro.

. .láaúríá 16 de Juxútí, ••!§ IHSO. ^E l Jefe úm Gabiia?'»® Central 
'Francisco Mora.

Intendencia de Ejército del distrito de Andalucía
Debiendo contratarse Ja adquisición de 4.300 quintales mé 

tríeos de paja larga de centeno, trií¿o óoGbidaqr^. ge cor.sideri 
necegaria durante el año económico át> 4880 Si para el relletx 
de jergones y cabezales, con desVao é La cama militar de la; 
fuerzas que guarnecen esta, pla^a, fíe convoca por el presente ¡ 
una pública y firm a! licitación, que habrá-de tenar lugar ei 
los es$radt)s de este ÍpRíiá*»iiei& el diít 7 d© JuliQpróximo, á 1«

una dG tarde, con sujeción al pliego .da sonáiobj-'nes que ss- 
hallará aO .manifi(-:sto exi Ja Sfcsion directiva de la citada de
pendencia y precio ¿imite que con cuarenta y veho hor*# de 
cmiicipacio©. se fijará en la misma.

Las proposiciones' se, presentarán m . pliegos- eerrsúos con 
arregle á lo que establece la condición 7.a dei plu go áe filias, 
y cosa sujeción al modelo que se estampa á coutou-acion *

Sevilla 41 de Jimio de 4880..=Ei Intendente ú® Ejército, 
Jacinto Aguado.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino. de  (tal - parte), eníeraim del
anuncio inserto en Ja G a c e t a ,  de M a d r i d  ó Boletirj ojdeial 
d e ..-... (tal provincia), y del pliego* de condicionas á que se 
refiere, documentos ambos relativos: á la adquisición por joue- 
tíio üe subasta pública de 1.300 quintal es méiríeos de paj-& 
ga de centena, :¿r>go ó cebada para el relieoo óe j^goiaas* 
y cabezales .de la cama militar en la-Factoría tía u; ensili-o»s de 
Sevilla, se compromete .á efectuar la entrega en los alm^-^eBes 
de dicha dependencia de 4.300 quintales- métrico,- de ppj& 
larga d e  (aquí debe ponerse la clase- de te, que ofrece-,, t e 
niendo en cuenta Jo que establece ia condición primera'* del 
pliego (al precio d e ........ (tanto en pesetas1 y céntimos, expre
sándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por cada quin
tal métrico, quedando sujeto á todas las condiciones del piiege#^ 
de subasta, y acompañando la garantía exigida.)

(Fecha y firma dei autor.)

. C om isaría  de- to ie r r a  de  -Caria-g^ma.

El Comisario áe Guerra Inspector de utensilios,, hace- 
que el día 49 de Julio próximo venidero, á las doce de su maña
na, tendrá lugar e.a m ta Comisaría de,Guerra, sita calle de Pa
las, tfútñ. 42, prime-" piso, subasta pública para- contratar 430-" 
quintales métricos ae puja larga para el relleno de la cama mi— ■ 
.litar; haciendo presante que el pliego de condicione» y modela 
de proposición se r allan, de manifiesto en esta oficina todos lo© - '' 
días no feriados, do nueve de la mañana á las dos- de la tardeM;

Cartagena 44 de Junio áe 4‘88'0.=Const&ntmo Aparisi.

In te iadeneia  militar.- d e  G a lic ia ..

El intendente militar del distrito de Gslida hace saber qu ^ -
debiendo precederse á contratarla paja de pierm.o necesaria émn .
la Factoría de subsistencias de esta plaza por e l término de un.>,-. 
año, que empezará á contarse en 4.* de Octubre próximo y  
terminará en .30 de Setiembre de 4884, tendrá lugar dicho acto 
ei día 45 dei próximo Julio, y hora de las doce de su mañana, 
en los estrados de esta Intendermia militar, donde m  lia liarán 
4e. manifiesto hasta dicha fecha el plkgo ,dó condiciones q u e - 
ha de regir para la subasta, así como el de precios límites des
de cinco días antes al de la celebración deí remate; debiendo-' 
advertir que las proposiciones deberán presentaron extendí das* f 
en papel del sello 44.° además ds reunir las circunstancias 
prevenidas en la regia 40.a del pliego de condícion-eS', y estar*- 
redactadas con arreglo al modelo que se estampa á conti
nuación.

Cor aña 42 de Junio de 4880.==Jorg© de Vivero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que presen

ta, número.. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de oonujclonen 
y precios límites que han do regir para la-subasta del abaste- 
cimiexito de paja necesaria en la Factoría de su basten ei es de*' 
esta plaza, se compromete á verificar dicho servicio ai precie* 
d e . . .. . pesetas cada quintal métrico. Y  como garantía de su* 
proposición acompaña talón de., depósito que justifica hübesr
hecho el de  según lo que previene la condición 45 deL
pliego.

(Fecha y'ífrma del proponen-te.): 

In ten d en c ia  m il i ta r  de  V aH ado lM .

Ei Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja haoe» 
saber que debiendo ooairatarse á precios fijos ©i suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes 
transeúntes en Avila por el término de un año desde 4F di* 
Octubre próximo-á fin de Setiembre siguiente, con sujecion«al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto on esta la -  
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punta, se con* . 
voca á una pública y simultánea licitación, qu© tendrá luga p 
en ambas dependencias el dia 44 de Julio próximo, á las oní i& 
de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real decr® to 
de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguiaa te, 
y  mediante proposiciones en pliego cerrado, arregladas ali37 mo
delo que con dicho pliego estará de manifiesto exi las-eit» ¿as 
oficinas; en el concepto de que las ofertas han de extend ersa 
en papel sellado, presentando la cédula personal; y que &S pre«  
ció límite para esta subasta so fijará con la antíGÍp&cio& ' nece-' 
saria.

Valladolid 44 de Junio de 4880.==Juan Arenas.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vi< ijace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos ei suj üj&istro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército & atantes y  
transeúntes en Béjar por el término de un año de/ ¿¿e 
Octubre próximo á fin ae Setiembre siguiente, con s .ujecion al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto ; en esta i a.  
tendencia y en la Comi&arB& de Guerra de dicho pu se con
voca á una pública y sinj^ltánea licitación, que t endrá lugar 
en ambas dependencias e¿üi qiu-44 de. JqJ|o ;próxi.ar í0> a orice 

5 y media de su mañáña,)cpnj"arr^lp, á l o  - preveáis |0 f,n e\
1 decreto de 27 de Febreroi dé 1852 é instrucción ¿e 3 de Junio 
i siguiente,;y- mediante proposicióneé en pliego Ci? .rrado, arregla- 
\ das al modelo que con éiehofpliego estará ele r /mnifiestoen las 
í citadas oficinas; en e l concepto de qm  las ©fr ;rtas han de ex- 
¿ tenderse en papel sellado, presen lando la $  jdula personal, y  
.que el precio límite para está subasta se ñp  con ja &Btic i- 
- páciou necesaria.

Valladolid 44 da Junio ds 48.8Gi»?*J..aa3a'. Arenas.

E l Intendente militar dél distrito de Castilla la Vieja, hace 
saber que debiendo contratarse ^ preo; ios fijos el suministro 
ckí pan y pienso á las tropas y caballc-í? del E|ército estantes y  
transeúntes en León por el término de un año desde 4.6 do 

^Octubre próxiñio & fin á%' Setiembre/ siguiente, con sujeción 
; al pliego de condicione^ que se h a lfá r i de manifiesto en ésta 
.ilnicndéncia y en la Obfuisaría de tTiierrá dicho punto, se 
convoca á .una.,pública y ;- ̂ imultáriea J.ici-ta-'cion,. que tendrá lu - 

Igar en -ambas ¿ep.^ndeiicias el dia 44 ds Julio próximo, á las 
doce de su mañana, con arreglo á lo prevenido‘en el Real de
creto de 27 de Febrero - de 4852 é instrijccion de 3 de Junio si-, 
guíente, y median*© proposiciones en- pliégó cerrado, ar?egla- 
das al-modejo qué eon dicho pliego estará de manifiesta en 
•las'citadas oficinas; en el concep to de que las o fer^s han-de 
extenderse en papel asilado, acompañando la céduk peíuonah 
y que e) precio limita para estL subasta se fijará con la an t^  
qípaeton necesaria. •

Yá.USKiolid 44 de JuniQ de 4880?̂ Juan



Gaceta de Madrid.—Núm. 169. 17 Junio de 1880. 685

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1861.
Acc?ds£k> el pago del cupón número 37 de dicho empréstito, 

los tenedores podrán presentarse en ia Contaduría municipal 
toáoslos lunes y  m&rtss no festivos, de una á cuatro déla 
tarde; debiendo ir acompañados los cupones cte las carpetas 
que al efecto se expedirán en la portería de dicha oficina.

En tí i ches cairpetas se marcará el día en que ha cte hacerse 
el pago, que qubd&rá abierto desde los primeros hábiles d¿l 
próximo mes dé Julio; y para que tenga efecto con Ja mayor 
brevedad posible, la Tesorería estará abierta al publico una 
hora más que de costumbre. . t

Madrid 11 do Junio de 4880.=EI Alcalde Presiaente, Mar
qué® de Torneros.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.

P a m p lo n a .
B .S^unde Vázquez ¡Biaño, Teniente graduado, Alférez F is

cal del primer batallón del regimiento de infantería de Canta-

hria, &úm. 39. -u
Habiéndose ausentado de esta plaza* en donde se hallaba 

de guarnición, -el músico educando Anselmo Florez Nieto, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando de 
las facultades que en ostos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Epmifco, por el ¡presente cito, llamo 
y  emplazo por torcera y  última vez al referido músico, seña
lándole el cuartel de la cindadela* de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el improrog&ble ■término de 10 di&s¿ á contar 
desde la publicack&i del presente edicto., á dar sus descargos; 
y  en caso de no presentarse se seguirá la causa y  sentenciará 
en rebeldía.

Pamplona 7 de Junio de 1880»= «Segundo Vázquez.

San Ferna ndo.
D. José María Pery y Garzón, Tei líente de navio de segunda 

clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina, y  
Auxiliar del distrito marítimo de Sa n Fernando.

Por el presente, y en uso de las fa eult&des que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á li >s Oficiales del Ejército 
y  Arinada, cito, llamo y emplazo por e ste mi tercer edicto y 
pregón á Antonio Martin Ramón, hijo t ic Antonio y Antonia, 
natural de Cádiz, de estado soltero, ofíei 'o marinero, edad $9 
años, pelo negro, cejas al pelo, ojos id., c< ira» n&riz y boca re
gulares, y estatura corta; á Ramón Sanel Navarro, hijo de 
Antonio y María, natural de Córdoba, de e. atado casado, de ofi
cio albañil, edad £8 años, pelo negro, cej as a i P®i°> ° j ° s id .,oara 
nariz y boca regulares, barba poblada, color bueno y estatura 
regular, para que^eited-térmiauúe40-dms, á contar desde la 
fecha, se presenten en esta Ayudantía á dar i tus descargos y 
defensas sobre el delito de fuga del Hospital , militar de San 
Cárlos, donde se encontraban como enfermos, p rócedentes del 
penal de Cuatro Torres, donde se hallaban con fijados; y de 
no verificarlo se les seguirán los perjuicios á que haya lugar, 
sin más citarles ni emplazarles por ser así lavolun de S.M.

San Fernando 7 de Junio dé 1880.«E1~ Fiscal, Jv ^  M; Pe- 
ry.=Francii8co Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Iba U n io n .

D. Rafael Blasco y  Moreno, Juez de primera Tnsfom ^  do 
la villa de La Union y  su partido.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo por término de 1̂5 
dias á D. Francisco Moya Mayor, patrón que f  ué de la esca. 
pavía San Juan, y  prestaba servicio en el muelle de E joo l v  
breras la noche del 23 de Agosto de 1877, para que comparezca t 
en esté Juzgado á prestar declaración en la causa qúe pende 
en el mismo sobre aprehensión de contrabando; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dada en La Union á 22 de Abril de 4380.«Rafael J3Ias- 
co.«=Benito Polo.

M a d r id .—C o n g re so .

D. Alfonso X II, Rey de España, y en su nombre D* Senen 
Cánido y Pardo, Juez interino de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por el presente se cita y  llama á Francisco Valls y  Palan
ca, de 4-1 años de edad, casado, grabador, que habitó en la 
calle de San Márcos, núm. 18, piso cuarto, á fin de que den
tro del término de ocho dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á prestar declaración en causa 
¿que instruyo por juegos prohibidos.

Dado en Madrid á 14 de Abril de 4880.=Senen Canido.^El 
Escribano* Ezeqüiel Arizmendi.

Zaragoza.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Per la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa criminal contra María Luna y  Domínguez, ve
cina de esta ciudad, sirviente en la de Barcelona, sobre lesio
nes á Dolores Bunuel, y  tengo acordado recibirle indagatoria; 
y  no habiendo podido verificarse por haberse ausentado, ó ig 
norarse su paradero, he dispuesto en providencia de este dia 
publicar su llamamiento, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin expresado; bayo aperci
bimiento de que si no lo hiciere, será declarada rebelde, y le 
jp&rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 1.* de Abril de 1880>*=Pedro del Oasti- 
Jlo.^Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

La Bedareña.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Yo el infrascrito Notario doy fé que por D. Camilo Rara.- 
b&ud se me ha exhibido una copia de escritura cayo tenor es 
como sigue:

Número 3S0.—En la ciudad de Almería, á 3 de Mayo 
de 4880* ante mí D. Mariano da Toro y Gordon, de esta vecin
dad, Notario del Colegio territorial da Granada, y de ios testi
gos que so dirán, comparecen para otorgar esta escritura de 
constitución de Sociedad:

D. Camilo Ratnbaud y Gil&bet, de esta vecindad, \ 
propietario, mayor de edad, con cédula personal núm. 4.135 

D. Antonio González Garcí a, vecino de Vera, mayor de 
edad, soltero, empleado, con cédula personal núm. 492.

D, Manuel Lacasa y Valciós, vecino de Vera, Ingeniero de 
Minas, mdyor da edad, con cédula personal núm. 522. en re - ‘ 
presentación de los Sres. D. Luis Gazanioi Nuñez y D. Fran
cisco Gonzalvez Ese&ndeil, vaciaos de Oran, en virtud del poder 
que otorgaron ante mí en 22 de'Abril último, cuya copia ex
hibe, y de ella * parece entre otras cosas lo siguiente:

Pora que lo; represente en la reconstitución de dicha So 
ciedad La Bedareña, bajó las bases que considere convenientes, 
y además autorizarle para que gestione la venta de las accio
nes correspondientes á los mismos, etc., otorgando par t todo 
ello las correspondientes escrituras, y finalmente para que los 
represente en todas ias consecuencias respecto á dichas accio
nes da minas.

Así más por menor consta y aparece de su respectivo ori
ginal, al que me refiero, y de ello doy fé; el cual devuelvo al 
interesado, quien asegura no estarle revocado ni limitado.

D. Manuel Sánchez Delgado, de esta vecindad, casado, del 
comercio, mayor de edad, con cédula personal núrn. 4.217, en 
representación de D. Baltasar Carie, vecino de Marsella, pro
pietario, mayor de edad, en virtud del poder que Je tiene otor
gado en 4 de Marzo último ante el Cónsul de España en Mar
sella D. José Rebina, cuya copia exhibe, y da ella aparece en
tre otras cosas Jo autoriza para lo siguiente:

Que teniendo intereses en la Sociedad de una mina de plo
mo, La Bedareña, situada en la provincia de Almería, es su 
voluntad otorgar, como p< r el presenta otorga, su poder amplio, 
cumplido, especial, y tan bastante cuanto por derecho necesario 
sea á favor del Sr. Sánchez Delgado, residente en Almería, 
para que representando su persona, acciones y derechos pueda 
administrar, intervenir y defender sus intereses, haciéndose 
cargo de sus rentas y productos, para lo cual le confiere la 
administración más amplia con todo el lleno de sus faculta
des, interviniendo en la formación de todas las escrituras que 
deban otorgarse para la celebración de actos y contratos.

Confiérele igualmente ámplios poderes para cobrar y pa
gar siempre con la aprobación del compareciente, cuanto al 
otorgante sa Je adeude ó á él se le debe, librando y exigiendo 
según los casos las correspondientes cartas de pago, recibos y 
documentos que sean procedentes.

Lo anteriormente inserto está conforme con su original, 
que rubricado por mí lo devuelvo, á que me refiero, y de ello 
doy fé; quien asegura no estarle revocadas ni limitadas dichas 
facultades.

D. Miguel Ruiz Reyes, de igual vecindad, casado, del co
mercio, mayor de edad, con célula personal núm. 3/304.

Desconocimiento, vecindad y profesión de los mismos doy 
fé, y dé qus á mi juicio tienen capacidad legal para este otor
gamiento, por manifestar se hallan en el pleno goce de sus de
rechos civiles y  no constarme nada en contrario; y dicen:

Que según escritura otorgada en esta ciudad ante el Nota
rio D. Jóse Rurní Fuentes, coa fecha 27 de Marzo de 487o, el 
Sr. D. Félix Ramírez Boza, de estos vecinos, tomó en arrenda
miento al Sr. D. Ricardo Saenz Santamaría las cuatro minas 
de la propiedad de este último llamadas El Porvenir núm. 5 12o, 
La Pobreza núrn. 5.126, El Bloqueo núm. 5 427 y La Reforma 
número 5.128; cuya superficie total es de 187 hectáreas, ^atan
do situadas en la Sfirra del Pinar de Bedar, término de B¿dar, 
‘de esta provincia de Almería, bajo las bases y condiciones ex
presadas en 1* escritura á que se hace referencia:

Que Según escritura otorgada ante mi con fecha 25 de 
Agosto de 1875, el Sr. D. Miguel fluiz Reyes adquirió por ce
sión que por la misma le hizo el Sr. D. Félix Ramírez, todos 
los derechos que á este último correspondían sobre el arrenda
miento de las cuatro minas citadas del término de Bedar, per
tenecientes al Sr, Santamaría, bajo ei precio y condiciones 
que en aquella se estableci&n.

Que por Ja misma escritura de adquisición, de fecha 25 de 
Agosto d i 4875, y acto seguido de aceptada esta el Sr. D. Mi
guel Rciz Reyes por su propio derecho, y en representación 
debidamente autorizada, de los Sres. D. Baltasar Garle Signo- 
ret, vecino de Marsella, y de D. Luis Gazanioi Nuñez, D. Fran
cisco Gonzalvez Escandell y D. Francisco Gonz&lvez Asensio, 
vecinos de Orán, formó y fundó una Sociedad de derecho civil 

t \m ei título de La-Bedareña, para Ja exploración y explotación 
e $ .arrendamiento do Jas cuatro minas La Reforma, La Pobre- 
%a\ Bloqueo y  El Porvenir, situadas en la Sierra del Pinar 
de Büdar, término de Bedar, provincia de Almería, bajo las 
basi 'v&j condiciones expresadas en la mencionada escritura:

en la segunda de dichas condiciones se estipulaba que 
la So ^ d a d  quedaría dividida en 10 acciones, reservándose seis 
acción el Sr. D. Miguel Ruiz Reyes, adjudicándose una ac
ción al B. Baltasar Carie Signoret, una acción al Sr. Don
Francis Gonzalvez Escande!), media acción al Sr. D. Fran
cisco G¿. w lv e z  Asensío y una y media acciones al Sr. D. Luis 
Gazanioi NÜñíz:

Que en quinta condición se establecía que la administra
ción de la * p ie d a d  correría á curgo de un Gerente, que lo se
ría el Sr. D. M ’gqel Ruiz Reyes, bajo ias limitaciones estable
cidas en Ja apierna condición:

Que duran fe* el tiempo trascurrido de la constitución de la 
Sociedad hasta' la fecha, el Sr. D. Miguel Ruiz Reyes ha hecho 
cesión de las s eA c c io n e s  que se reservó en la misma por la 
escriturada 23 d *  Agosto de 1875, cuyos propietarios actuales, 
mediante Jas coi respondientes escrituras, lo son D. Camilo 
Rambaud y Gilab*.^ por cinco acciones, y D* Antonio González 
García por una acc.foa. como asimismo D. Francisco Gonzalvez 
Asensío, también mediante' escritura, ha cedido lam eíia acción, 
de diez que poseía, á D'- Antonio González García, quedando por 
tanto reconocidos en esta acto dichos dos Sres. Rambaud y 
González, como propietarios de las seis y inedia acciones 
de diez:

Que habiendo renunciado el Sr. Ruiz Reyes el cargo de Ge
rente da la Sociedad, y  por exigirlo así la conveniencia de to
dos los socios actuales representante de las diez acciones de la 
Sociedad La Bedareña, han coa venido en reconstituir esta con 
la misma denominación, pero b»jo nuevas bases* anulando 
préviamente las condiciones 4.a á 42, comprendidas en el pár
rafo quinto de ia primera escritura de constitución de fecha 25 
de Agosto de 4875; y en su virtud por la presente escritura 
otorgan que reconstituyen la .Sociedad La Bedareña9 conti

nuando siendo su objeto la exploración y  explotación con 
arrendamiento de las minas La Reforma, La Pobreza, El Blo
queo y El Porvenir, bajo las condiciones sigu ien te:

4.a Corresponden á la Sociedad los derechos y obligaciones 
que 4 la misma fueron aportados por la escritura de constitu
ción de 25 de Agosto de 4875, así como ias herramientas, ma
quinarias, útiles y demás que le pertenecen do lo existente en 
las minas para su laboreo y explotación, con ios derechos con
siguientes a los minerales arrancados y obligaciones produci
das por ios gastos hechos, según resulta del acta notarial otor
gada en 22 de Abril último ante mí el Notario por todos loe 
señores socios reunidos en  junta general, en cuya, acta se con
signa el resultado del ejercicio durante ei tiempo trascurrido 
desde Ja formación de la Sociedad testa  la fecha de la misma.

2.* La Sociedad se regirá por los siguientes

E S T A T U T O S .

Artículo 4.® La Sociedad denominada La Bedareña, cuyo 
objeto es el arrendamiento de las minas La Reforma, La P o
breza, El Bloqueo y El P orvenir , durará por tiempo ilim itado 
pudiéndose disolver cu vado t e  lo exijan las do* tecer?.s partes 
de ias acciones en ciroumcLm, en cayo caso se hm-\ b teaoe  
general, y percibirá ó ¡. nona ¡-ei cada rocío Jo que cor: esconda 
ú.q ganancias ó pérdidas.

Art. 2.® El domicilio soohl es Alm ería , puciiendo trasla
darse á otro punto cuand-j así lo acuerden t e  dos terceras 
partes de las acciones en circulación.

Art. 3.* El capital social ss olvide en 400 acciones, iguales 
en derech osob ligac ion es , y estarán representadas por la
minas nominativas do numeración correlativa del 4 al 400, 
firmadas por el Presidente , Tesorero / Secretario-Coa tador." 
Las acciones son tr&sfcribles por endoso, y su trteereneia , 
para que produzca efecto legal en la Sociedad, se inscribirá en 
el libro de inscripciones que llevará la misma.

Art. 4.® La  falta de pago de cualquier dividendo pa3ivc 
anunciado en la Gaceta  de Madrid y tm ei Boletín oficial de 
esta provincia, produce Ja pérdida y caducidad de toda acción 
por la que no satisfagan la cuota correspondiente su la Teso
rería de la Sociedad dentro de 30 dias naturaleza siguientes a i 
de la publicación.

Art. 5.® Es socio todo el que posea una acción, y cada ac
ción representa un voto.

Art. 6.® La  Sociedad será regida por un Consejo de go
bierno y un Director gerente. La  elección de Jos cargos de 
aquel pertenece á la junta general y la de as te al C on s jo  de 
gobierno. E l C onsto de gobierno se compondrá de un Pres i
dente, un Tesorero y un Secretario-Contador.

Todos ios socios pueden ser elegidos para ser individuos 
del Consejo de gobierno, con la sola condición de poseer por lo 
mónos una acción de su propiedad. También podrán ser elegi
dos como individuos de: Consejo de gobierno los representan
tes legales de los socios que residan fuera de esta capital.

Los cargos del Consejo de gobierno, lo mismo que de D i
rector gerente, serán bienales desde 4.® de Enero de 4884, pu- 
diendo ser reelegidos si así lo acordaren las juntas respecti
vas, pero el primer ejercicio comprenderá además lo que resta 
del año de 4880.

Art. 7.® Las atribuciones de cada uno de estos cargos se 
consignarán en un reglamento aprobado por la junta general.

Art. 8.® En ei mes de Marzo de cada año se celebrará junta 
general ordinaria, que se anunciará en ia Gaceta  de M a d r id  
con 45 dias de anticipación, además de celebrarse las extraor
dinarias que determine el Consejo de gobierno, ó soliciten dos 
ó más socios que reúnan entre todos más da 30 acciones.

La convocatoria de las extraordinarias se hará también 
por la Gaceta  d b  M a d r id  con 45 dias al ménes de antici
pación.

Art. 9.® Las resoluciones ó acuerdos de Ja junta general son 
firmes y  obligan á todos los socios: se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, salvo para la disolución anticipada déla 
Sociedad, que sarán necesarios los votos de dos terceras parte» 
de socios que representen las dos terceras partes de las accio
nes en circulación.

Art. 40. Ea junta general extraordinaria se aprobará un 
reglamento obligatorio para todos los socios.

Disposición adicional y transitoria.

Por excepción del art. 8.®, la convocatoria á la junta gene
ral para elección del primer Consejo de gobierno se hará por 
medio de papeleta á domicilio, recogiendo recibo que acredite 
haberles sido entregadas.

Bajo cuyas condiciones y estatutos en la segunda con
signados queda reconstituida la Sociedad La Bedareña, y en 
esta acto quedan cubiertas las 400 acciones de 1a misma en esta 
forma:

Acciones.

D. Baltasar Garló Signoret...................................  40
D. Francisco González Escandeil.......................... 10
D. Antonio Gonz&lez García..................   45
D. Luis Gazanioi Nuñez......................................... 45
D. Camilo Rambaud y Giiabet.............................  50

T otal . . . .  f ...................... 400

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Andrés Aparicio y D. Antonio Mayoral Clemente, de 
estos vecinos, quienes manifestaron no tenían impedimento 
para serlo; y advertí que la copia de esta escritura se ha de 
presentar dentro del término de 80 dias en la oficina liquida
dora del partido de Vera, para que dentro de los 46 siguientes 
¿ la presentación se haga el pago de los derechos que devenga 
á la Hacienda, bajo ia multa impuesta por la ley: también ad
vertí que la expresada copia de escritura se ha de inscribir en 
el Registro de ia propiedad, sin cuyo requisito no se admitirá 
en juicio ni perjudicará á tercero lo consignado en ella, sino 
desde la fecha de su inscripción, con arreglo á lo prevenido en 
la ley Hipotecaria. Y  leída que fué esta escritura á los otor
gantes y testigos, por no haber querido usur del derecho que 
tenían de hacerlo por sí, se afirman aquellos en su contenido, 
de todo lo que doy fé «M anuel Lacasa.=M. Ruiz Reyes.«M * 
Sánchez DáJgado.« Antonio González. =»Oamño Ram baud.« 
Andrés Aparicio.— Antonio Mayoral.— Signo.-^Ante mí, Ma
riano de Toro.

Es primera copia de la escritura por mí autorizada, núme
ro 350 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, 
de que doy fé, en un pliego del sello 5 ®, núm. 40.579 y cuatro 
del 44 ®, números 704.321, 704.322, 704.277 y 704.024.

Y  para la Sociedad La Bedareña libro la presenté, que signo 
y fim o  en A lm ería á 8 de Mayo de 4880.

ACTA.

Número 351.— En la ciudad de Almería, á 3 de Mayo 
de 4880, ante mí p. Mariano de Toro y  Gordon, de esta ve
cindad, Notario del Colegio territorial da Granada, y  de los
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testigos que se airáo,, com parecen‘para levantar esta acta no
taria l:

D. Cam ilo  R am baud y  Glí&bet, de esta vecindad, casado, 
propietario, m ay^r do edad, con cédula personal, núm . 4.135.

D, A ntonio González García, vecino de Vera, soltero, em
pleado, m ayor de edad, con cédula persona», núm . 492.

D. Manuel Sarohez Delgado, de esta vecindad, casado, del 
comercio, m nyor de edad, coa cédula personal, núm . 4 217, en 
representación de D. Ba ltasar Carie, vecino de Marsella, s e -  
£Un aparece dt 1 'poder que le tiene otorgado ante el Cónsul de 
España en M arsdia, y el cual so ha relacionado en la  e scritu ra  
que acaba de otorgarse rüite ei p re se a s  Notario, y de que á 
seguida se hará mención.

"D . Manuel Lacas-a y Valdés, vecino de Vera, casado, In g e 
niero de Minas ' »>r ch edad, con cédula personal, núm . 522,
en re prese r¿t.vs /. Pe L n  Sr. u. D. L u is  Gaza mo l Núñez y 
D. Francisico Gonzi ¡i z Escandel), vecinos de Oran, en v irtu d  
del poder que rc -»t ir^vu^o antee* presente N otario  en 22 de 
A b r il últim o, y 11 ct - i queda tamnien relacionada en dicha 
escritura; dei oonorirnteto , vecindad y profesión de los; m is
mos doy fét y  de que á mi ju ic io  tienen capacidad legal para 
este acto, por m anifestar se hallan  en el pleno goce de sus de
rechos c iv ile s  y  no constarme nada en contrario; y  m an i
fiestan :

Quo por la  presente acta reconstituyen y  declaran recons
titu id a  1a- Sociedad minera denominada La Bedareña, que en 
escritura  otorgada í irie mí en esta m ism o dia con el núm . 350 
de órden han rífo in-ado y  fundado, cuyo capital socia l les 
pertenece como su s-r íto m ; y propietarios actuales de las 100 
acciones que han o .. em itirse por dicha Sociedad.

Así lo exp.rfisnu p firm an ante los testigos presentes, que lo 
son D. Antonio Me. y oral Clemente y  D. Eduardo M artin E s -  
tában, de estos vecinos, quienes m anifestaron no tenían im 
pedimento para --e/lo; y leida que fué ests acta á las partes y  
testigos, por no haber querido usar del derecho que tem an de 
hacerlo por sí. se afirm an aquellos en su contenido; de todo lo 
que doy fé.=>=üamiJo IW nb& ud.— Manuel Lacasa.=*M . Sánchez 
Delgado.— Antonio Gonznlez.^»Ante m i= “=Mariano de Toro.

L o  anteriorm ente inserto está conforme con su o r ig in a l, 
que bajo el núm . ool queda en m i reg istro  corriente, á que 
me refiero. E n  fé de ello y  A instancia  de la part© hbro el 
presente en un p íLg o  do i sollo 10.*, con el núm. 176 395, que 
signo y firmo en A lm ería , dia de su fecha.— H ay un s ig n o .»  
M ariano de Toro.

L o  anteriormente Inserto está conforme con sus respecti
vos originales, á que roe refiero, y  de ello doy fe, los cuales de
vuelvo a l interesado y firm ará por su recibo, fía  fe d e  ello y  
A instancia  deí m is me, pongo e l  presente en cinco pliegos dal 
sello 10.*, con los números 477.442, 177.443, 177.472,177.471 
y  176.384, que sfigno y firmo en A lm e ría  á 8 de dicho mes y 
año.— Sübrerasp;-iio—0 —e-tc.— a r z o .»  Entre  iíneas— y la  re
form a número c uco m il ciento veintiocho— correspondían.— 
E mnezic é/ — ?^:na— vale.— R ecib í.—  C am ilo  R a m b & u d .= S ig »  
nado.^M ariano d e  T» ro.

Le ga iiz itc icn .— Lo s In frascritos N otarios del Colegio te r r i
toria l de Granaba, d is 'rito  de A lm ería , legalizam os el signo, 
firm a y  rúbrica  le! Notario D. M ariano de Toro, que antecede. 
A lm e ría  10 de Mayo da 1880.— Signado.=*José Maria Orland.*=* 
S ig  uado.=Josó Perez N a v a .« H a y  un sello d t l Colegio nota- ¡ 
r ia l del territorio  de G ranada, núm . 1.605* X — 1717

Aguas del Gévora.
S O C IE D A D  A N Ó N IM A .

E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en estricta 
observancia de lo que previene la regía 7.' del art. 71 de los 
estatutos pone eo cu .a acimiento del público que han sido 
am ortizadas /as unciones de la  segunda serie, señaladas con 
los números desde eí 81 al 98, ambos inclusive.

Badajos 12 d© Juo o de 1880.— P o r el Consejo de a d m in is
tración, el Secretario, Manuel Jarones. X — 1714

DIrección general de Correos y Telégrafos.
Segun  los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Castellón, 

Cu3oca, Santander, Tarragona, Teruel, Toledo y Zamora.

Bolsa  de Madrid.

C otización  o fic ia l d e l dia  16 de Ju n io  d e  1880, co m p a ra d a  c o n  
é ú  i iw  an terio r. |
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í o tí 5 .•* ,,,«>• «... . . . . . . . .  39*35 39*20

%o publicado * 39*96
m.itrsñm. '39**5 39*40-10

Bonos dsl Tesoro, amisión d* ;i$79...........  96*75 96*75-80-60-60-55
96*40-30

íj-.i eani vienes p ¡sum as. 96‘80 96*15-30
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos. . .   ............ ...................... » 96 C(0
Bance Hipotecario, cédulas a* 6 por <00.... 4 00*75 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior., .....................  400*20 400*25-20-45
wtm tidedes pequeñas * 400*10-25-20

ídem id., serie ¿ & t o r t o t ; ................. » ' »
9* ;:8¡nt\4ade$ m qusnm . . » 4 00*25

íden? del Tesoro sobre producto de
A d u an as .,. — . . . . . . . . .  99 0¡0 98*90

9K wHtidadfiS pequeñas. 99í¡0 98 95-99 0̂ 0
Dblipacionas generales %o? fe rro -o a rrite

de 2.060 reales -  ...............  88*30 38*35-30-25
puhlimde. » 38 30

4ccion©« deluanoo de E sp añ a ,   280(fid f»o 0[0
publicado. » 4 08 0̂ 0 d.

ídess de la Sociedad Tranvía de Hsta-
aiones y  Mercados de Madr»d.....................  » *

publicado. 94*75 94*75 d.
sbügaeioiiss de la zns?: ,a  ................   •  »

publicado. 85 50 B5*50 d.
Acciones da la Sociedad catalana general «

de Crédito  ..........   \ 474 0¡o d,

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

| SáÍ-ív, | MÍO« llWBVUSia

par. * par. *
a 4 {4 | ñor«&,* »o o : 'íivt ®

Uiaaiat®- n »* j par. » í Lítgo . • .  *• ^  4 (4 »
par. s  M álaga ,,*. *. par. »

.Ivila. 4 [2 - Mxroiao * > ■ » 1 4 ¡8
^.ads ií¿z. , , ,  A » 418 Orense* r * * t:.« 3(8 »

„ »  3y8 i dvindo. ,.->*• o • par,
c 41* [ P a len c ia* . .  4(4 -a

"iibao ,„ .o< , par. » f Palm a Malí.® í |4  *
l ú r g c ; - ; , c  4(4 - i Fam pio& íq*, Uh -v
l a j e r e r . . «  p a r .  j »  || F c a t c v ^ d r a R 4 »
. L d i s . c  » | t e a s . . p a r .  »
Tar«iage.íiÉi.., »_ 4(8 j, 3<glamamea, , ^
'¿ai*elí®n... >. i S.^^etoasriaR-! par.
«:ludad-M^8.L 3r8 ^ , ¿am tasder.p  •• 3 4^4
!5 rd o b a ,aon par.  ̂ f5ta.Crw.s?f<?, *1%

par. »
••;#@aca. 5(8 a B .Segó vi a . , «*• <q4
ferroL  P  ̂ * ■ Sevilla. 4^4

, par. * S o ria . .  w c . 5(8 >
f i j o a . p a r .  * farra.-yo.ia?¿. - » 4(8
S ra a ad a ., « *-̂ ir *• T e r u e l . p a r .  ^ ¡
44#ftdaln?&rft, 4 <h0 ;v fo le d o .. . . . .  4 0(0 p.
Haro. . w, a 4(8 - fudria. . J 4 0(S v
t o l v a » 4(2 Y M eaoia,. .  4(3
Mueica,, „ * * * 4(5 » VaHadoUá 4(4
íaea. , par. f í ^ o . n a r .  n
f e o s  Fk»u.í:;- » 4(^ . ^ito rík c«, .r J  par.
Loca..*»*, „ par. 2» t a í a o r a , ... ..I 4ft » .

par. , »  SaragoZí;. ... S par. .5»
liiaa!regi^,p¿. par. %■ si i

Bolsas extranjeras.
2A&ÍS 15 2>E JEN 10♦

por 46$ exterior* , . á 48 R2,
-  . ,  ) s por in te rio r ,..*  á »
& eip&Aéle*** «> j s p 0y 409 nm ort. ín ¿ ,  i  »

{ 2 per 4$& am ort. e x t .  ¿ »
íM g a e io n e a  s/p^ <1® A* de la  isla  d© G v b a ... , .  A 442*50.

f«  p o r 4 89...................   A 86*45.
. r  ̂ ( g p 0H  , , . .  a r , , i  449*50.
1 L;-v.¿óñtíaños       i  98 5(46.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l z a s  e x t r a n je r a s .

Ldadres, á 90 días fecha, din., 48*40.
París, á ocho dias vista, fr„  5*07.

O bservatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia. 16 de Junio de 1880 . |

'■■■>■1 11    
I | liS M P B K A T ü ltA  ¡  j  j
l  4 3 ,y u s  A  P  a ir® |  |  i
¿ai barimetrof35212352̂ ^  MISBCCIOR I

AV&AÜ. reducid» k TBKMO.MBTRO ¡
á 0* y an j|— "-ij y elaaa dsl vianta. I d  eiiia. 
lEñllínetros. I¡ ¡ ; !

^  ^  cido. I

0 de la m . 705*25 i  426 ! 9 0 jN. E , . .  V iento. M. nuboso*
9 de la m . 704*92 1 20*5 íj 45*3 ÜE B risa .. Ais. nubes.

<2 del día.. 703 89 s 20*2 I 48 7 ME. N. E. Idem .. C asicub .0
B de la i . .  704*23 I  44 9 418 N. N. O. Idem . .  Cub *, llv .a
0 d e l a t . .  704*27 |  46*8 f 428 jE .N .E . Idem .. Ais.nubes;
9 de la a .. 705*97 | 4 3 ‘1 j 44‘6 |E . . . . . .[B.MigA Celajes.

tem peratura máxima del aire, é la  so m b ra ..  ......... .. 26 7
ídem mínima de i d .  ............ 4 9*8

Diferencia. 4 5*9
tem pera tu ra  máxima al sol, á 4 *47 metros de la t ie r ra . 35*9
ídem id. dentro da ana esfera de c r is ta l .................. . 58*4

Diferencia.  ............................. 22*2
y u v ia  m  i as «4 ultimas horas, en milímetros'.. . 2*8

Béspmhos tetegráfam recibidos m  el Observatorio íe  Madrid 
hre el mfado xémasfertco d las nueve de la mañam $n m rim  
puntos do la Península $1 Ha 16 de Junio de 1886.

í
ALTOAA TBSIPB-

1 WoméUi- DIREC- VBEtZA ESTACO
c» á C>° y retara ESTACO

1C/4T al nivel «ol m grados' don leí leí le!b<4uAUUAiU.w. m&r w  mi. earúe- te sawr
linetres. simales. J viento, viento. eid#.

íj.Sebastian.' 762 2 4 5*6 O........... ¡Calma. Casicub.0. Tranq.*
¡ Bilbao  763*2 <7*4 S............¡Brisa . .  Nuboso . . .  Movida.
I O v ie d o .. .. .. | 76**7 4 4*0 *S Id e m .. C ubierto ..

Coruña (7 b.;,| 763*9 » N. E . . .  * Idem . . . . .  Agitada
i S a n f i a i í ó . 7^3*3 45*7 N. E . . .  Viento. N uboso ... »

Pontevedra . | 7 62* i 48*2 N V.® fte. I d e m . . . . ,  ».

Oporto (7 h.). 762*2 20 3 N. E . ..  Viento. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (7 h.).j 7«i‘4 • 45*6 N. N. O. B risa . Despejado. Idem.

! Badujoz... . . |  762*7 2 s 0 O Calm a. Idem   »

8 . Fcrn-Gh.}J 76i‘5 48*2 S. O . . .  Id e m .. Nuboso . ,  A .ag ii*
S e v illa .. .. . .  759*4 23 0 O Id e m .. Despejado V
T a r i f a , . . .  J  760-7 4 9*6 O B risa ,. Id em  Rizadla.
G ranada.oú.| 761'3 22 0 S. O . . .  Id em . N u b o so .,. 9,

1
Cartagena».. | 766*8 49 8 N. E . . .  Idem . .  Idem . . .  . Rirzada.

\ Alicante J  76 *8 264 S. E . . .  Viento. Ais nubes. lesera.
í Murcia J  761 5 23 3 E. N. E. Brisa . Nuboso [*). a
|  V alencia.., .j 762*7 20*8 N E . . .  Id e m ,. C ubierto ,. ¡ »
I P a lm a ..  j 762 4 23 2 E  Idem ..  Idem . . . . / Tranq.*
1 B arcelona...1 7620 48*6 O « Calma. C alm oso .. Idem.

¡ f  erue!. . . . . .  í 760*9 4 4*6 S . . . . . .  Idem .. Casi cub..’*. »
|  ékragozn,,«.f » 48*0 S. O. ..1 V iento.¡Despejado. 9
1 S o ria . . „ . . , . ¡ 758*8 44*4 N .. . . .  .¡B risa .. Ijlem,. . . . .
i Búrgosí., 1 767*3 4 3*2 N. E . . . SViento Ntibo&o,.. »
¡ Valladolid .. \ 763*7 46*0 N. E . . . Idem .. Idem . . . . .
|  Salamanc'i « 76’‘4 <6*0 E  Idem . .  Id e m   »
S M a d rid ,...»  760*2 20*5 E .. . . . .  B risa .. Ais. nubes »
« Escorial. . . .  J  764*6 ¡ 48*0 N. O . . .  B* suv. Nimboso...  »

Ciudad-Real. 760*5 | 48*o S. O . . .  Calma IGem   *
Albacete —. 764*6 1 4 9*0 S. E . . -  B r isa ..  Id e m   »

(*) A las 9 h. de la noche se sintió una oscilación subterránea ho
rizontal._______________ ______________

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
B« los partías remitidos por la  A dm im istraete  priacipai de Maia- 

¡ daros públicos, latervenoioE del Mercado de granos y Visita geaerai 
I de policía u rbaaa, resultas ser los precios do los artículos d® cor* 
i sumo m  el dia do ayer los siguientes: 
j Carne de vaca, de 4 24 á «*i6 pesetas el kilógram o.

ídem d© c a b e ro ,  ̂ 4*15 pesetas el kilógram o.
Idem de cordero, á 4 ‘45 pesetas el kilógramo. 
bocino añtíio, de 49 á 20 pesetas la  a r ro b a ;  d® 9*H A #4S7ia 11* 

bra, y  de á 4C9A el kilógramo.
I Jamou, de 25 é 30 pesetas la arroba; d® l ‘»3 á l rT| la libra, y
¡ d« 2'67 á ®43®‘©l kiiógrainov
! Wm d® dos libras, ¿m ®‘I6 ó «‘47 pesetas, f  d® 4 IL9 «I kil^
¡ mwo. -

^•arbaazqSy de v*50 1 4 7‘Bf p«sotag ía  a r ro b a ; a»g^ la H - 
fera, y de #'¿8 i  el kilógram o.

Jadías, de 6 á 8*56 pegatas la  a rro b as  d® á i* lf  l ib r a  
f  áo 6*54 á 0*§A el & lé g a m o . ' %

A*T02q á© 7 á® p a s e k s la  a r r i b a ; d@ ñ á4Í Jl  ¿a l ib r a ,  \  ‘ d® #‘Ui
k üil kilógramo.

JL©átejas.,d® 6 á 7 pasólas i a a rro b as do $'°M á #‘S$ 1$ irkñ raf t  
H  9*54 é $ m  el kilógramo. f

Pe&rhoti v tf,otái? de 4 <5® A 4 (?g p ese tas  la  arv^tm , y  á. cms h\\6~ 
¿n ino .

fri^o , precio medie. A 45*18 pesetas la  fanega,y  á §7*47 el hectóR trt'.
Tircrio cw«dh-r, i  5*42 . y  4 98? el hectófitro.

Idem nueva, á 4 pesetas la fanega, y á 7*24 el hectúlitro.
N o ta .— fioset degollada* en el d ia  de a y e r ,— Y & M 9 i  44 

ros, 4 7.—Corderos, r'81 .—Terneras, 71.—Total, 4.010,
Su peso en ki-lógransos.. . .  40.397,

3 $ í p a r te  rem itid o  p o r la  A é lm m iitrm im  p r in e ip ñ í 4$ C fe is W  
%w í  f  ÁrM trw S' re su ltan  se r  los p m d m fás  rm an éad o s m  ufé#--

Til d ia  4(* &$!£**

r u a r o s  n ú  aKG A onAciO H . Pts, CénU. p u i í t o s  b k  r k q a u d a g i o * -  P is. GénU*

Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  2>.!ífi4‘76 C iudad-R eal. . . . . . . . .  3,744*44
Segovia.. , 4.42*4*24 s.loTTeosí t , t t .t ...............  <02*90
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.347‘ííO Mstsder os   4 4.294427
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.097*61 M osíenses., . , , .  „ . . . ,  219*25
A r a g ó n .. . . . . .................  4.108*82
Valencia.. ........... 3 7< 2*25 —
M ediodía. ...............  20.012*77 Total. . . .  . . . . . . .  53.644*1»

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento*
Madrid 4 6 de Junio de 4 880,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Damos las gracias al Sr. Director del Ins~ 
tituto provincial de-Guipúzcoa por el ejemplar que se ha 
servido remitirnos de la Memoria del curso de 1878 á 1879, 
correspondiente á la apertura del de 1879 á 1880, en dicho 
establecimiento de enseñanza.

Anteanoche se dió en los Jardines del Buen Retiro el 
primer concierto de la temporada, bajo la dirección del 
Maestro Bretón. La Polaca de concierto de Arin, así como 
la Overtura de Espinosa, que por primera vez se ejecuta
ban, fueron acogidas con aplauso, y el Pizzicato de Lam
be rt y la Gavobt de Lully alcanzaron el mismo favorable 
éxito de siempre, repitiéndose la primera de estas piezas á 
instancias del público. La concurrencia numerosa, á pesar 
dé lo desapacible de la noche-

Anuncios.GUIA OFICIAL DS ESPAÑA PARA 1L  AÑO DB 
t ¡  1880,—Se halla de veata  e». la Im prenta Nacio
nal, caHe del Cid, núm . 4 , cuarto segando, á  los pire? 
dos siguientes:

MESETAS»

Prim era clase...................  86
Segunda id     15
T e r c e r a  i d    ....................... ...  • • - 1 § ‘ 5 0

APODERAMIRNTO GENERAL DE LA GASA DE O SOMA É !NFAN V 
71 XADO.—Verificado en este dia el sorteo d-;» las 56 obligaciones hi 
potecarias de la ilustre Gasa deí Excmo. Sr. Duque de Osuna, que de  
ben amortizarse en 30 del actual, han sido agraciadas las señalada 
con los número» siguientes:

35 1.079 2.174 8.948 3.735 5.001 5.473
108 1.420 £.373 3 055 3.803 5 £00 5.i £5
775 1438 £.7££ 3.184 3.87£ 5.303 5.591
8S1 1.810 £.80£ 3.* 14 4.070 5.311 5.598
84£ 1817 £.805 8.£78 4 41£ 5.3£5 5.B5Í
984 1.846 £,831 3.338 4.4£6 5.34£ 5.800
989 1.869 £.86£ 3.357 4.4 4 5 401 5 914

1.0£4 £079 £.904 3.41£ 4.573 5.4£8 6.£95
Los tenedores de estas obligaciones pueden presentarlas desde 

dicho dia 30. en las oficinas generales de S. E., calle de Don Pedro* 
•núm. 10. para  su reconocimiento y pago.

Madi id 15 de Jimio de 4 880.=E1 Secretario dal Apoderanoionto, Ma
nuel Perez Asenjo. X—174®

SANTOSDEL DIA.

San Manuel y compañeros mártires; el beato Pablo de Arexzo, 
y San Rain ero 9 con fe cr.

Cuarenta Hora» en la iglesia de San Antonio de los Portugueses*-'

E S P E C T Á C U L O S .

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
El destierro del amor.—Baile.—Intermedios^ por Ja banda de 
Ingenieros que dirige el Sr. Maíti»ó. 

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A t e  
nueve.—Turno per.—Las hazañas de Hércules. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana*)--A la* 
íiUQYe.—I Borghesi di Pontaruy, 

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—1Turno %9-irapar.— 
Primera parte.—El mstido azul.—Una casa de fieras.—El niño 
dd tambor. 

A la*-diez y tres cuartos.— Segunda p^rie.—Mr. Be- 
nedatti ejecutará siis admirabi*a trabajos,,—Odíeme V.t caba
llero,—Gimnasia. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A \m nueve.—Li can
den  de la Lola.—De Uros Hrgos.—Buenas noches Sr. D. Simón. 

CIRCO- DE PRIOE (calle de lm Infantas).—A las nueve.— 
Grande y variada fimcion de ejercicios ecuestres, gimnásticos,, 
acrobáticos y cómicos, bajo Is dirección del S r . Parisb.


